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Para la publicación de avisos er. 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PÓDER EJECUTIVO

Dr. ENRIQUE ESCOBAR CELLO 
INTERVENTOR FEDERAL

Dr. FRANCISCO LUÍS MARTÓS
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Ing. JUAN JOSE ESTEBAN
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Cnel. Méd. (R) Dr. JOSE MARIA GARCIA BES 
Asuntos Sociales y Salud Pública
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^ZUVIRIA 536 '-1

TELEFONO N*  « ' • -•

8r. JUAN RAYMUW3. AftlM
OlrHfce

-Art.-4» —. Las .pub.licamongs <n<l EQLETÍN OFjClAL- se ít£Udr^^3r^jt^¿g^^'^^éj0^pJáS)^lé
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros délas CántarasjartiPÍAl^a^frrtí» .. 1 

nistrativas de la Provincia' (Ley 800', original N9 204 de Agosto 14 de. 1908). ' '

VENTA DE' EJEMPLARES.

Decreto Ñ9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí-. 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se' 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las- tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de sü pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiéiiese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre-el personal a-un funciona- ■ ’

PUBLICA

rio o empleado para que se haga, cargo- de lia 
que deberá dar estricto cumplimiento >a U 
sición, siendo el . único jrespónsablfc jpí alglíhk
negligencia al respecto. fe tatifó.
medidas disciplinarias). ..... " ...¿

TARIFAS ÍÍEN^LES .
i - j i -i-----r... , rrw- ’ - -

DECRETO N9-194U5, del" 1’
VENTA ,

del día y atrasado dentfó del mea 
atrasado de más de un meé hasta tm año “ 4.S0 
atrasado de másVde 1 año hasta 3 áfioi.hg ® 
atrasado de -más,de 3 años hasta 'S.aftóá 
atrasado de más dé 5 años hástalO' “25;OO 
atrasado de mas^de 10

SUSCRIPCIONES,.™ '

Número

“ ‘ •.$» i r

Menstial.....
Trimestral . 
Semestral .

' Ailüál .....
OI O NE §

Toda publicación qtte fio §éa de composición corrida, se percibirán los Centímetros .utilizados y por có&áimí 
tón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose .25 (veinticinco) palabras por.cen^métirp; ” Ü'1

Todo aviso por Un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra. ’
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA. PÉSQS),. ”•
Los avisos eh forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un '""L '
Los contratos o estatutos de sociedades pata su publicación, deberán set presentados en papel dé 28í(vehttkli> 

vo) líneas, considerándose a razón de 10 (diez), palabras... por cada línea ocupada ,’y pnr'Toja dé .SÁ 
como 500 (quinientas) palabras. • • % ' '
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,>os b,aB.nces djs, las. SorifedadeS "Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán- además de la tarifa, el si-
■ ¿uieiJe Je^ch^adiápnal fijo: >¿ V ‘ y.- 
#.. Sisjbcupú. m^ios^dc 1/4" página .. ; ....................... . ..

y'hastay2 pagina.................. ...........................................
. 3-) De más de J4 y hasta-^una página........................... ................................

4*)  De más de una págtna se cobrará en la proporción correspondiente. .
- PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

$ 62.00
“ 100.00
“ 180.00 '

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras .

¡Sucesorios ......... A .. f. .T... f.. 
■fesesj&a^^em-tañal'-y^DesTifrde"’\~ 
Remate’ídíé'-'i&muebleá y Automotores^

.... , 
. i ,-k..

Éontr^^^ Egtaífet£te>s-.£Íé Sociedades .
.".’...

Otros Edictos Judiciales y Avisos .,

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

> r $ $ $ $ $
.. 130.00 9.00 cm. 180.-— 13.— cm. 260.— 18.— cm.

1'80.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
.. 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
.. 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.

. 360.00 24.00 “ —. —— !■■■ - 1 —
1.50

. 260 ."00
la palabra
20.Q0 cm. .

2.50
400.—

la palabra
36.— cm. 600.— 40.— cm.

.. 180.00 13.CÍO “ ' 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
'.fcw-é-

oíoo
SECCION ADMINISTRATIVA

. n h o R é t o S: * '
iif^ínP'lEc’íhrr, -K" 7J3 del 12|1¡62.—■ Apruébase el d rt.ficadó», Parcial,...eqE'ésiJúdlejiti’ íl la obra. Cjuséritccídu Edificio pitra, local Policial

-.‘u- en‘t’Ciudad ‘de -General Gd. nies. .. ................ -.............. ............................. .......................................
A •• .. ’,i - AuruéLasé,. .ol certificado u° 1, correspondiente a la obra, Construcción Edificio Casa do Sata—Cani-
| - v - o. nl' ..  ........... ; . J......._ _ .......... ............. .......... .............................. ....................................
% »• ,, ,» 715 , ,•»,—VAp.ueüfífe’ eí*  certificado ñ*í  1, ‘Parcial, correspondiente a la obra “Construcción de 80 Viviendas, en

_ __ —BíUXÍft. -Earxiue -Tres - Cerritos, de • esta c.unad. ............................................................................................
m — Apruébase el certificado ,nr\ 1, correspondiente- a la obra, Construcción de 39 Viviendas en esta capital.
„ —Apruébase la resolución .dictada por Dirección de Arquitectura de la Provincia............................ . .........

, . — Confirinese las resoluciones dictadas por Dirección de Arquitectura de la Provincia, referente a. 
t¿¿;-¿sanciónes'capliCada.s a' ‘su personal obrero............ . ................

-.♦’jC-j^Xiít^con'ócen&j. los >servicios prestados por el Dr, Federico' K. 
:-í> .’.’’4s>yA-sistün'c¡a. }?.úhljca.* ‘-,,. , , .. .. ........................... ....................

í‘v\; ••'!>^i;Áééptáse la' rénuné’-H presenta .a por la Srta. Sara Temer
- l-Iicknian. .......... . .....................................

j, — DJjüse establecido que el ascenso dispuesto ün el art. 2?
-i-«- »;>SrU\ -^íarcisa Cnocobar lo es a cargo de Auxiliar Mayor. .......

’¿7'^’Kéínjég;isL‘..a--la--’Srta. Bita T Barros .a la Dirección de Asistencia . Pública.
flj , *- i- Reconócense Jas^servicios/-prestados 

■ív- '-''i' ci'a Publica; "■,, J........ ......................
_*zr<-Keconó..^nsG.  ¡os,--servicios prestados por la Dnt. Min'ía C. Pedroao, del Dpto. el? Odontología, 

•t1%^¿ftEcohocéiistí los 'servicios prefi ados — TT----- ’ -- . -
;..w-Recon,ó.gnee Iqs •servicios*'‘prestudóii 
;s. Asistencias .Públiqa., .1S • i •

Apl’u'éfaase la tfesoliiCión dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, reconociendo los ser* 
Vicios' pyefet'ad.os* én‘. la>Administración J- vovincial al Sr. José Benito Yañez.......... .  r•

...Tí .AprUé^a§e4. lá íeaoluc-ión • .dictada por id Cuja de Jubilaciones; reconociendo los. servicios prestados 
~ .-.por .^el .,,-Sr.. Manttel\ S< Baigorriaj ftn la Administración Provincial. . ......................................... ..

* ’í/” '^-''Acuerdase un subsidio a favor de la -Dirección de Patronato y Asistencia Social da «Menores.-
^.i, Ijésígnasa^ a-^-diverso personal el Ministerio do Asuntos Sociales y Salud Pública. .

'Concédese'’ licencia extiaordinaria sin goce de süeldo al Dr, Tufilc Sdman, Módico de la Asistencia 
ÍÚblicQ. , , ;.,4 J * ,_4 í t 1.; . , , , J i 4 . 4 .. 4 4 . , 1 . 4 I l i ... t 4 . 4 . 4 * . . ( t ..... * .... 4 4 4 . * .... i ... .

i, — Asciéndese a diverso Personal del -Ministerio de Astlntos Sociales y Salud Pública» 
IdIÍIG^.^- Púnese en posesión de la Secretaria de Estado un M Oai'terd de Ecoilomla. al titular de la mis-

• • 4  • ’ ' mft,’ 'thg.“ 'Jiiáñ J.  Esteban. .   ....« 4.4,.,   .        ♦«.».«♦ .»»».•««  «  <».h , é .* * * * * * * * * * * * * * *** *

1
716
717

718
■fe- y:'. M

'ér„
■ ^...St^/ííSÍ'-’Íí ,,'i

Hoffmann, Médico de Guardia de lo

Enfermera del Puesto Sanitario de

de! Decreto' n° 2O071J61. a favor de

722
723 ■por el Dr, Jorge A. Coronel, Médico de Guardia, de la Asistan.

Á
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301
301

al 302

302

802
302

nos

el Dr. José Herrera, Médico de la Asistencia Pública.por
'por el t)i', Ernesto Camayo' Ojedtt/Médico dé Guardia dü la

302
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303
304
1104
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804
304
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’Pón-sa t!rt poaOslón d(‘i-mlindo gubernativo H su tHulür, ÉXcnib.. Sr. Interventor Federal, Dr. En.
1-iquo íis.obm' Cello. i .>.>< lt. i >..>■ i • ¿a >ii

.ii<lU¡.!rñ’._pilrt'dd;'a->.-íftVór.’de• 18Habilitación dé Pagos del Ministerio de Gobierno. ............. ....

.iiispóliüsr..'Ifí- lr^jiHfSra)>oia dé partidas It flivói-de COntadufi'a Gral. do la Provincia. ...
PÓnea'. ó’i jiomSiÓp dé id Sé (retaría -de Estado én la Cartefrt dé Asuntos Sccialfs, lil titulilr de

304 al 805
305

i(t.v'íí5*’ .— p^nóa - é»! jiotí-Sióji dé Id Éjdt tetaría -de
8 *•  s. -- .JLR- nilsinü,.Di’.^¡.JoHe _M» Gllivip Bes................... . ..........................................................................................

7r’r ‘híh’riiiliBlnnti’ du Id Spcréhlrfíi do EBindd üil la dnrtéi'fl de Asuntos Sódiáles, di Sr. Suli» 
-*-  • McPétlWo do Id-ínisínji Dr. tí "áclíd -Üldittt : ( i «. . 1.» » > «..»n».»• »»• • ................ :»

lf >’ firtcfesg&Wrjntdríñlihicnte dS; 'Itt'Áecretiiríll ’de Eiitildp, dii í& fíarféi’a de Goblel'no til Sr. MiilísU'd dd
■ ■Euteban ...............................    .7, (. a ......... ,
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AI. de G-ob. 25

Eeoni.

„ Gob. 
Ecom.

7.0 del 10|l|62.— Pénese en posesión del Mando .Gubernativo de lá Pcíal al Sr. Ministró d Gobierno Dr. Francisco 
L. Mili-tos. ............... ......... . ............. ........................................................................................ . ....................

741 „ 17|1|62.— Ascrfbese .a la Municipalidad de la' Capital, al Abogado de Fiscalía de 'Gobierno Ur. Rodolfo Tobías.
742 „ „ . — Apruébase' él Certificado de'Acopio, correspondiente' a la obra. Construcción Monoblok 160 Dptos

Salta.............. . ....................................................... ......................................................................................................
743 „ „ —. Aprnlbase el certificado n<‘ 1, Parcial, correspondiente a la obra, Construcción de 26 Viv'endas,

Salta. .............. ..................................... .............................................................................................. . ............... ..
744 ,. „ — Apruébase el certificado nt 3, Parcial, correspondiente a la . obra, Construcción de 101, Viviendas

en Barrio San .Tose, Salta Ca pital. .,.......... ..............................................................................................
745 „ , — Apruébase el certificado' n’ 2. Provisorio correspondiente a la obra, Construcción de 79 Viviendas en

el Barrio San José do esta ciu dad.................. . .................. ....... .................................... ......................................
746 . „ — Apruébase el .Trtificado n° 1, Ajuste, correspondiente a la obra, Constmcción Edificio Escuela Pri.

muría en Pocitos. ......................• .............................................................. ....................................
747 . ,, — Apruébase' el certificado ne 13, correspondiente a la obra Constr. Mercado Frigorífico de Tartagal.

7--IS , — Apruébase el certíf'cado n? 1, Parcial correspondiente a la obra,. R fección y Ampliación Comisaria
en Tartagal. ........ .. ....................................... ................... ..................................................................

'<•!.) ,. — Apruébase ol certificado nv 1, Parcial, correspondiente a la Obra, Construcción de 23 Viviendas en J
la localidad do -Rosario de le Frontera. .. . .'.................... .................................... ................................

750 , ,, — Tllspónose la apertura de un «rédito a favor de los pobladores- de Coronel Moldes, afectados por
el vendaval y. granizo registra 'o recientemente. .................... ...................................  . . , , . ................ . ,

751 ,, ,, — Apruébase el certificado n° 5, Parcial, correspondiente a la ’obl'a, Construcción de 79 Viviendas, en
el Barrio San José de esta ,-hidad. ........................ .............................. ................

752 „ „ •— Apruébase el certificado ne 2, Pareial,' correspondiente a la obra, Ampliación y refección Escuela- -
Nacional Ny 315 Orón............... . ......... .. i,, *......................i.... ..

753 ,. ,, — Resígnase a diverso personal en Jefatura de Policía. . . . .P................... ..............................................
754 ,, , ■—• Reconóceme los derechos al uso del agua del dominio público a favor del Sr. Victo’ V. 'Viilafañe.
7.15 „ „ — Otorgas , una concesión al uso de agua del Dominio público a .fator del Sr. Feliciano Alcalá. ,,
755 ,, „ — ReconócenSñ los derechos #1 uso de agua del dominio público a favor del Sr. Avelino .Carnero......,

757 ., ,, — Apruebas, el certificado de A..opio, correspondiente a la obra, Construcción Escuela Primaria én
11 Villa Saavédra Tartagal.............................. . ........................................................................................ .........

75S „ —Apruébase el certificado de Acopio, correspondí nte a la obra, Escuela Primaria Villa Osvaldo Pos,
Orón..............................................  ,, ...........  ,......... ..

75» „ ,| — Apruébase el certifícalo de A-opio, correspondiente a la obra, Construcción Escuela (Primniúu en
Villa General filíenles Tartagal. i 11....

PAGINAS

’ ' 303 i?
305 '

306. . ■'

306

.. 306

.100 al - -áÓ7

307
307.

307

310

30” al 308

308

308

?08 0! 30!)
30»
309

3Í1D al 310

810

¿10

310

INCITACIONES PUBLICAS:

N" 1.0318 —'Ministerio de Asuntos Sociales. Lie. Pública N? 8. provlción Artícil.os de Álmllcéll u. 810
N" 10208 — Escuela FTogai' no 7-Carlos Guido Span0 San Au tonio de Iob Cobres=bieit. Púb. N° lj62. Provisión de Víveres Eres.

cus Comestibles, etc. ............................................. .. • (<•■■>>>,>■>>>.•>,.. ... u..,.810 al 311
l.o 10283 —• Dirección General Fabricaciones Militares—Licit. Púb. N” 44|62,        3X1

remate administrativo í
N« 10316 — Banc<j de Prestamos J- Asistencia Social. Remate Público Administrativo. 311

EDICTOS CITATORIOS:

Ne 10323 — s|p. Juan Clímaco Gutiérrez y Tita Agustina Santos de Gutiérrez, ... ...........................     311
N? . 10317 — Solicitado pór María Isabel Cancino. ...............       311
Ni 10309 — Solicitado por: Héctor Emeteri0 Candela.................. .............       311
N» 10311 — Solltado por: Virgl.io García. . .................................        311

SECCION JUDICIAL
lUCESÓRIÓál

N? . 
No- 
No 
No

Ne

Ni 
Nv 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
N» 
No 
No 
N? -

10322 — De 
10288 — De 
10287 — -De 
10286 — De 
10285 — De 
10284 — De 
Í0253 — De 
10248 — De 
10247 — De 
10218 
10212 
10211
10195 — De 
10194 — De 
10179 — De 
10176 —
1017.1 — De 
10170 — De 
10168 — De 
10185 — Da 
10164 — Du 
10159 -

Domingo Salvador IMáslllt1'. 
Juan Mostowy.................. .

don
don
don Maxímio Juárez y Le narda González di< Juárez.
don
don
don
don
don
dón

- Da don Antonio Severo Viñas y de Mane Sara Fernandez de Viñas 6. María Sara Fernández Echeverry de Viñas.
- De
- Do

José Martínez Sosa. . 
Maximino JuarOz. .... 
Juan de Dios Martínez. 
Nemesio Quintero. ,,. 

Abel Ortíz....................
Juan Pablo Acosta. .

Rv 1014t> -- de
Nv 1Ó148 -- Do
Nñ 10138 -- Do
Ne ' 10137 -- De
N" 1012É -- De
N° 1Ó118 -- De

pl08 -- De

don Rafael Venneri 6 Benneri................... .
don Marcdliano Sánchez................................
don Pedr0 Salcedo...............
doña Teodora Reitnünda Flores de Odefnpó. 
doña Josefa Llaguno Vda. de Alfonso. ..

De don Fiorentín Parra. ............... 
don 
doña 
don 
don 
don

Sucesorio de don Segundo Toledo. .............*...  ■ > > 
don Eulogio! Rodrigú&z. .....
doña Rosa Camúzzi de Bacheen. ............... .... 
don Epiianib Diario.............,,... >........... ....
don Gabt'ieí Busqüetu. |i..... .,,,
don José Nicolás Martines. ........ i............... 
don Salomón íssá. .................................................................
don José Petronilo Moyos y Cristina CháVtz de oyt>*.

José Naún............. ..
Benedicta Colina Saravia. 

Tomás Hmptoh Watsoti. , 
Elíseo Vilte.
Jesús Marta Bastirte. ,...

.311
311
311
311
::xx
311
311
311 ’.
311
311

311 al 312
312 
i! 12
812
312
3.12 '
312' '
312- '
«la
1)1.3
312
312
812
312 

'312
, 312
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312
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REMATES JUDICIALES:

' ....... . s in -T»’ •' " • ' • •
N9 10315 —Por Josó Alberto Cornejo; Juicio, Tampieri y Cín.S.R.L. vs. Nicolás Poggio Girard. ........ ¿i¿............ ....... 312

-iN1? 10314 — Por José Alberto Corneje; Juicio, Martín Umbides vs. .Sucesión: do Ramón •Sótto^-.yfax*Metalúrgican«(lel  • Norte; '• .......... 312 al 313
¡N° 10305 — Por: Miguel a. Gallo Castellano-juicio: Velftzquoz Ger mán ■ vs. Ai’gaÚaraz Alejandra ^Tíla.i-do:,LandriéÍ’*”í5olaiida.- ....................................................313

Nv 10278 — Por Miguel A.. Gallo Castellano—juicio: Garategui Gerardo. S. y Otra vs. Fernandez Victoriano............ ?/..■*.............................. 313
N° 10259 — Por Josó A. Cornejo—juicio: José/Abraham vs. Ignacio Dóvalos ys Juan Mamaní. .v-nr;¿ ...................... ‘ 313
N° 10245 •— Por José A. Cornejo—juicio: Helvecio R. Poma vs. José E. Serrano......... ................................................................ ..................
Nv 10206 — Por Ricardo Gudifio—juicio: Pascutti Eduardo Antonio vs. • Esper Miguel. t...,r., .... i. u-ry. .......... .. 313
N° 10205 —Por Martín Leguizamón—juicio: Dergam Chaín vs. Miguel Angel Escudero. ... ,.v ... ..v* •.................. 313
N° 10188 — Por Arturo Salvatierra—juicio: Arias Roberto vs. Ballesteros» Gines. ............• ?•. i..................... .?.*•- 313
Nv 10185 ■— Por: Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: L&vaque Alberto N. vs. Velarde Pedro., . 4..».,.'r............    813
Nv 10180 — Por Julio César Herrera: juicio Alias, López Moya y Cía S.R.L. vs. BURELA OSVALDO BLAS ......................  .313 «1 314
N° 10153 — Por: Andrés Ilvento y otros — Juicio: Banco de la Nación Argentina vs. Normando Zúíiiga. . .....................    314
N<* 10145 —Por; José Alborto Gómez Rincón — Juicio: Micbel Ernesto vs. Escalante Jesús. . .. .................    314

POSESION TREINTAÑAL: '

N° 10147 — slp. Guiñes Feliciano Gregorio...............................    . .......................... 314

SECCION COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N’ 10312 — Vicente Walter vende al señor Alberto Adora. ...................... ............... ,........................................

.AVISO COMERCIAL: =

N» 10318 _  José Oscar García Tranzo; tramita ante la Dirección de la Propiedad Industrial el registro de la marca "BRASILIA”

SECCION . AVISOS
ASAMBLEAS:

10321 — Club Amoví «’.n Oeste Para el día 4 de febrero do 1962. ....... .......... ...................................................................................................
NA 10320 — Club Argén! no de Bochas — Metan — Para el día 11 de febr/rn de 19ü2. .................................................
N? 10302 — Río Bermejo S.A., para el día 6 de febrero de 1962...............    • •• .................. • .. • •.......... ............................................

314

314

314
314
314

AVISO A LOS SUSGRIFTORES .....................      y ;••• *.!  ” ‘
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .................................  ’.s .... ..V-.'. \ . A/l .

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 713—E.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 67—62.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aprobación 
y pago el Certificado N9 4 —Parcial Pro 
visorio de Obra, correspondiente a la 
Obra: “Construcción Edificio para local 
Policial, Ciudad de Gral. Güemes”—, emi 
tido a favor de la Empresa Constructo
ra “Pellegrini y Doyle”, por la suma de 
$ 310.136.44 m|n.;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino
DECRETA ■ ............

Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do N9 4 —Parcial Provisorio de Obra—, 
por la suma de $ '310.136.44'ni|n:; co
rrespondiente a la Obra: “Construcción 
Edificio Para Local Policial en Ciudad 
de General Güemes”, emitido por la Di
rección de Arquitectura de la Provincia 
a favor de la Empresa Constructora Pe
llegrini y Doyle.

Art, 29 — Previa intervención de Con

taduría General .de. la Provincia ¿y por - 
su Tesorería General, liquídese y pagúe
se a favor de la Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, la súma de-$ 310.136 
m|n. (Trescientos Diez Mil- Ciento Trein 
ta y Seis Pesos Moneda Nacional), pa
ra que éste, Con cargo de rendir cueú-' 
tas, proceda a cancelar a la Empresa be
neficiaría' el importe del"'.Certificado' "¿pro 
bado' precedentemente, ’ imputándose lú 
erogación al Anexo H— Inciso I— Ca 

pítulo III— Título 6— Subtítulo D— 
Rubro Funcional III— Parcial 6— -Plan 
de Obras Públicas, atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial,’‘del Pié’ ’ 
supuesto vigente'.

Arí. 39 — Déjase establecido que Con 
taduría General, de la Provincia, .y. .p.or.. 
su Tesorería General, en oportunidad de- 
procederse a la liquidación dispuesta pre 
cedéntemente, deberá' retener'íá 'surini' de' 
$ 31.014.— m|n., en concepto del' 10 óló’ 
de garantía de obra.sobre el Certificado, 
aprobado en el artículo primero, importen 
éste que se acreditará a la cuenta: Cu en-- 
tas Especiales. — Depósitos .en.. Garan-r-, 
tía. . • ■. -...................... . ...........

. Ai’U . 4?.. Comuníq.uefie, .publíquese, . in&értesp. .qn ., 
•ú Registro Oficial y. Archívese.. .....................

. . José M.. .G-a.rcía .Bes......
. ■ Juan R. Martínez......

Es Copia: ' ‘ .................................
. . E.. ANTONIO DURAN..........

Jefe Interino, del .Despacho - ■ • • ■ 
Subsecretaría de .Obras . Públicas. •.. ■ ■ ■ .

DECRETO N9 714—E.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 75—62. ~
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la-Provincia eleva para su aprobación 
y .pago el Certificado N9 1 (Adiciona! 
de Obra), correspondiente a la Obra: 
“Construcción Edificio Casa de Salta — 
Capital Federal”, emitido a favor del 
Contratista señor Bechir Jorge Haddad, 
por la suma de $ 145.443.80 m|n.;

Por ello y atento lo . informado poi 
Contaduría General de la . Provincia,

El Interventor Federal Interino
J 'DECRETA'
'' ’ Artículo. I9..— Apruébase el Certifica
do N^ 1 (Adicional de Obra), por la su- 
,ma de $ 145.443.80 m|n:, correspondien- 

tte-’aila-Obraí- ‘'Construcción Edificio Ca» 
sa'jfe.Salta" Capital Federal”,- emitido 

■por la Dirección 'de'Arquitectura de la 
' Provincia áj'favor, dvl Contratista: señol 

. lJejchi'r -JorgQ_Háddad.J, - ...
Art. 29 — Previa intervención de Con 

'tádiiria Genera) de la'Provincia y por su 
TegQrcría General,, liquídese y páguese a 
favor-'de la.' .Dirección de Arquitectura 

• de.-la - Provincia, la- súma de $ 145.444.— 
■ m|n-. (Ciento'’ Cúareflta y Cinco Mil Cua 
■trditíéiítdüjCVaréiitá y "Cuatro Pesos Mo 
ñ^^.'Na^Í¿úa1.').,.íp.ar^ qué ésta, con car
go dé rénxÚr'zcuent-as) proceda a-cancelar 
al benefieia-rio el importe del • Certifica- 

. do . apvóbádowprécedentemeríte, imputáíi- 
... .'í i •' / -4 ’ • " • - r -'* z
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dose la erogación al Anexo H —Inciso
I— Capítulo III— Título 9— Subtítulo 
A— Rubro Funcional VI— Parcial 1— 
Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, en oportunidad de 
proceder a la liquidación dispuesta pre
cedentemente, deberá retener la suma de 
$ 14.544.— m|n., en concepto del 10 o|o 
de garantía de obra sobre el Certificado 
aprobado en el artículo primero, impor
te éste que se acreditará a la cuenta: 
“Cuentas Especiales —Depósitos en Ga 
rantía”.

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, insertóse en 
el 1-b gistro Oficial y Archívese.

José M. García Bes 
Juan R. Martínez

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas 

DECRETO N9 715—E.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 58—62.
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado N9 1 —Parcial Provisorio de 
Obra—, correspondiente a la Obra: 
“Construcción de 80 Viviendas —Tipo 
Medio— en las Manzanas 76, 79 y 82 
—Sección J— Barrio Parque Tres Ce- 
rritos”, de esta ciudad, emitido a favor 
de los Contratistas señores Soler y Mar- 
galef S. R. L., por la suma de $ 
1.681.320.44 m|n. ;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do N9 1 —Parcial Provisorio de Obra—, 
por la suma de $ 1.681.320.44 m|n., co
rrespondiente a la Obra: “Construcción 
de 80 Viviendas —Tipo Medio— en las 
Manzanas 76, 79 y 82 —Sección J— Ba
rrio Parque Tres Cerritos” de esta ciu
dad, emitido por la Dirección de la Vi
vienda a favor de los Contratistas seño
res Soler y Margalef S. R. L.

Art. 29 — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese y 
pagúese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Socia
les y S. Pública, la suma de $ 1.681.320 
m|n. (Un Millón Seiscientos Ochenta y 
Un Mil Trescientos Veinte Pesos Mone
da Nacional), para que ésta, con cargo 
de rendir cuentas, proceda a cancelar a 
los beneficiarios el importe del Certifi
cado aprobado precedentemente, impu- 
lándose la erogación al Anexo H— In
ciso VI— Capítulo I— Título 5— Sub
título A—• Rubro Funcional II— Parcial 
11— Plan de Obras Públicas atendida 
con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial. del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que Con 
taduría General de la Provincia, por su
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Tesorería General, en oportunidad de 
proceder a la liquidación dispuesta pre
cedentemente, deberá retener la suma de 
$ 168.132.— m|n., en concepto del 10 
o|o de garantía de obra sobre el Certi
ficado aprobado en el artículo primero, 
importe éste que se acreditará a la cuen 
ta: “Cuentas Especiales —Depósitos en 
Garantía”.

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, insértese en 
Registro Oficial y Archívese.

José M. García Bes 
Juan R. Martínez

Es coiiia :
L. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras PúMieap

DECRETO N9 716—E.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 57—62.
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer-t 
tificado N9 1 —de Obra—, corres.pondien 
te a la Obra: “Construcción de 39 Vi
viendas en la Manzana 66, Sección G— 
Capital”, emitido a favor del Contratista 
Ing. fosé Ricardo Tolaba, por la suma 
de $ 331.885.92 m|n.;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do N9 1 —de Obra—, correspondiente a 
la Obra: “Construcción de 39 Viviendas 
en la Manzana 66 —Sección G— Capí 
tal”, por la suma de $ 331.885.92 m|n., 
emitido por la Dirección de la Vivienda 
a favor del Contratista Ing. José Ricar
do Tolaba.

Art. 29 — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y pa
gúese a favor de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, la suma de $ 331.886.- 
mjn. (Trescientos Treinta y Un Mil 
Ochocientos Ochenta y Seis Pesos Mo
neda Nación d), para que ésta, con car
go de rendí’- cuentas, proceda a cance
lar al benef.ciario el importe del Certi
ficado aprobado precedentemente, impu
tándose la erogación al Anexo H— In
ciso VI— Capítulo I— Título 5— Sub
título A— Rubro Funcional II— Par
cial 6— Plan de Obras Públicas atendi
do con Fondos Especiales de Origen 
Provincial— “Instituciones Crediticias 
Nacionales”, del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería G’ neral, en oportunidad de 
proceder a la- liquidación dispuesta pre
cedentemente, deberá retener la suma de 
$ 33.189.— m|n., en concepto del 10 o|o 
de garantía de obra sobre el Certificado 
aprobado en el artículo primero, impor
te éste que será acreditado a la cuenta: 
“Cuentas Especiales —Depósitos, en Ga
rantía”.

• Art. 4?. — Comuniqúese, publiques©, insértese en 
«1 Registro Oficial y Archívese.

José M. García Bes 
Juan R. Martínez

¿b CUpILLl
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 717—E.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 3056—61 y agreg. •. •
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aprobación 
la Resolución N9 444)61, por la cual apli 
ca al Contratista de las Obras: “Cons
trucción Banco Provincial de Salta — 
Sucursal Orán—” y “Ampliación de la 
Comisaría de la ciudad de Orán”, don 
Lorenzo laniello, una multa de $ 20.000 
m|n., por incumplimiento a sus obliga
ciones contractuales;

Por ello y atento los fundamentos de 
la citada Resolución,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase la Resolu
ción N9 444 de fecha 25 de setiembre de 
1961, dictada por Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, aplicando una mul
ta de $ 20.000.— m¡n., al Contratista de 
las Obras: “Construcción Banco Provin
cial de Salta —Sucursal Orán” y “Am. 
pliación de la Comisaría de la Ciudad de 
Orán”, don Lorenzo lanielli, de confor
midad a las disposiciones del Art. 81 del 
Pliego de Condiciones Generales y a ra
zón de $ 10.000.— m|n. por cada una 
de las obras mencionadas.

Art. 2q. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
*n el Registro Oficial y archívese.

José M. García Bes 
Juan R. Martínez

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

■ I ] |JI*.Cj

DECRETO N9 718—E.
Salta, Eneró 12 de 1962.
Expte. N9 2289—61.
Visto las presentes actuaciones pro

movidas por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, con motivo de las Re
soluciones Nos. 334, 335, 33, 413 y 414, 
dictadas durante el año 1961, aplicando 
sanciones por inasistencias al personal 
obrero de su dependencia; y

—Considerando:
Que la acumulación de sanciones apli

cadas a determinados obreros, creándo
les una situación económica angustiosa, 
es ajena a las normas previstas en el De
creto N9 3820)58, y no es imputable al 
agente afectado, sino a la Repartición, 
que no dio cumplimiento a disposiciones 
contenidas en el Art. 59 del citado de
creto, aplicado por analogía en estos ca
sos.

Que en tal forma no se logra la co
rrección disciplinaria perseguida por la 
norma administrativa en vigor, creándo
se por el contrario, un resquemor entre 
los agentes afectados y la Repartición 
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pausante por su negligencia, de una si
tuación que incide desfavorablemente so
bre -.tófeficiencia en- el trabajo;
: Por ello, atento lo dictaminado po1* 
Fiscálía de Estado é informado por Con 
taduría' General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA :

Artículo l9 — Confírmanse las Reso
luciones Ños. 334, 335, 33, 413 y 414|61, 
dictadas-' por Dirección de Arquitectura 
de'la Provincia, por las cuales aplica 

• sanciones a su personal obrero en vir
tud de las disposiciones del Decreto N’ 

.3820158, con excepción de la sanción im« 

.puesta-a ,Dn. Amadeo Segundo Lobo, 
según Resolución N9 414 del 12 de se
tiembre de 1961, atento la impugnación 
formulada, que tramita bajo expediente 
N9 2950|61 (M. E. F. y O. P.), en las 
que no ha recaído resolución definitiva.

Art. 29 — Autorízase a Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, por esta 
única vez, para descontar en cuatro (4) 
cuotas mensuales, iguales y consecuti
vas, el importe correspondiente a las san 
ciones aplicadas según resoluciones apro 
badas precedentemente, en aquellos ca
sos en que el monto de las sanciones 
conforme a su acumulación, sea superior 

’a los cuatro (4) días inclusive.
Art. 3o. —• Comuniqúese, publíquese, insértese en 

p¡ Registro Oficial y Archívese.—
José M. García Bes 

Juan R. Martínez
Es copia:

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 719—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.752—61.
Visto el reconocimiento de servicios, 

solicitado a favor del Dr. Federico Knud 
lloffmann, como Medico de Guardia de 
la Dirección de Asistencia Pública;

Atento a los informes de Oficina de 
Personal y de Sección Liquidaciones y 
Sueldos,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Reconócense los servi
cios prestados por el Dr. Federico Knud 
•Hoffmann, en la categoría de Auxilia!' 
I9— Médico de Guardia de la Dirección 
de Asistencia Pública—, durante el tiem 
po comprendido entre el 13 de diciem
bre de 1961 hasta el 4 de enero de 1962, 
en reemplazo del Dr.. Alejandrino Coro 
Ramírez, en uso de licencia reglamenta
ria y compensatoria (15 Días).

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
•mente se imputará al Anexo E— Inciso 
1— Item 1— Principal a) 1— Parcial 

‘2|1— de la Ley de Presupuesto en vi
gor —Ejercicio 1961|62.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
•ul Registro Oficial y Archívese.—

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
- NELLY DEL CARMEN MENDEZ
Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 720—A.
Salta, Enero 12 de 1962.

' Expte. N9 37.887—61.
Visto la renuncia elevada por la seño

rita Sara Temer al cargo de Ayudante 
39, Enfermera del Puesto Sanitario de 
Plickman (Dpto. de General San Mar
tín), que corre a fojas 1 del expediente 
del rubro:

Por ello y atento a lo informado por 
Oficina de Personal de ese Departamen 
to de Estado,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Acéptase la renuncia 
presentada por la señorita Sara Temer 
—L. C. N9 2,260.198—, al cargo de 
Ayudante 29 —Enfermera del Puesto Sa 
nitario de Hi’ckman (Dpto. de General 
San Martín), a partir del día l9 de di
ciembre de 1961.

Art. 29. — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P-

DECRETO N9 721—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.386—61.
Visto el Decreto N9 20.971 de fecha 

31 de octubre del año ppdo., que corre 
a fojas 6 del expediente del rubro, me
diante el cual se asciende a la señorita 
Narcisa Chocobar y se designa a la se
ñorita Lucrecia Andrea Escobar, tenien 
do en cuenta que los cargos estableci
dos en el mismo han sido consignados 
en forma errónea;

Por ello y atento a lo informado por 
Dirección de Administración de esa Se
cretaría de Estado,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Déjase establecido que 
el ascenso dispuesto en el artículo 29 del 
Decreto N9 20.971 de fecha 31 de octu
bre de 1961, a favor de la señorita Nar
risa Chocobar, es de la categoría de 
Ayudante l9 a la de Auxiliar Mayor 
.(full-time) y nó como se consignara. 
_. Art. 29 — Déjase establecido que la 
.designación dispuesta por el artículo 39 
del Decreto N9 20.971 de fecha 31 de 
octubre del año ppdo., a favor de la se
ñorita- Lucrecia Andrea Escobar, es en 
la categoría de Ayudante l9 y nó como 
se consignara.

Art. 3’.’. •— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
»1 Registro Oficial y Archívese.

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 722—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.363|61 (2).
Visto el Decreto N9 21.072 de fecha 

8|llj61, mediante el cual se le concedía 

licencia extraordinaria sin goce de suel
do por el término de seis meses a la se
ñorita Rita Teresa Barros —Ayudante 
59, Administrativa de la Dirección de 
Asistencia Pública—, y teniendo en cuen 
ta lo solicitado por la citada empleada 
a fin de que se la reintegre a sus fun
ciones en razón de haber desaparecido 
las causas que motivaron la misma;

Atento a lo manifestado por la Sub
secretaría de Salud Pública y Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Reintégrase a partir del 
día 2 de enero del año en curso, al car
go de Ayudante 59 —Administrativa de 
la Dirección de Asistencia Pública—, a 
la Srta. Rita Teresa Barros — C. I. 
N9 87.877— en razón de haber desapa
recido las causas que motivaron la mis
ma.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ei Registro Oficial y Archívese?—

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.T*.

DECRETO N9 723—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.975—62.
Visto el pedido de reconocimiento de 

servicios prestados por el Dr. Jorge Al
berto Coronel, como Médico de Guardia 
de la Dirección de Asistencia Pública;

Atento a lo informado por el Depar
tamento de Personal y por Sección Li
quidaciones y Sueldos del Ministerio del 
rubro, respectivamente,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Reconócense los servi
cios prestados por el Dr. Jorge Alberto 
Coronel —L. É. N9 6.450.932—, en la ca
tegoría de Auxiliar l9 —Médico de Guar 
dia de la Dirección de Asistencia Públi
ca, durante el tiempo comprendido desde 
el día 21 del mes de noviembre ppdo., 
hasta el 30 del mismo mes del año 1961.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
'menté, deberá‘imputarse al Anexo E— 
Inciso 1— Item 1— Principal a) 1 — 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto— 
Ejercicio 1961|1962.

Art. 3o. — Comuniques©, publiques©, insertóse en 
ul Registro Oficial y Archívese.—

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

DECRETO N9 724—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.978—62.
Visto el pedido de reconocimiento de 

servicios a favor de la Dra. María Cris
tina Pedrozo, quién se desempeñara co
mo Odontóloga Asistente del Dpto. de 
Odontología;



BOLETIN OFICIAL SALTA, ENERO 30 DE 1962

' ' " y . X

PAG.. 3Ó3 i

Atento a lo dispuesto por Subsecreta
ría de Salud Pública y a lo informado 
por el Departamento de Personal y Sec
ción Liquidaciones y Sueldos del Minis
terio del rubro, respectivamente,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Articulo Io — Reconócense los servi
cios prestados por la Dra. María Cris
tina Pedrozo —L. C. N9 8.786.340—, er; 
la categoría de Auxiliar 39 —Odontólo- 
ga Asistente del Departamento de Odon 
tologia, durante el tiempo comprendido 
desde el 1° de noviembre ppdo., hasta el 
31 del mismo mes del año 1961.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, se imputará al Anexo E— In
ciso 1— Item 1— Principal a) 1— Par
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto — 
Ejercicio 1961|1962.

Art. 3^. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ei Registro Oficial y Archívese.

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S Pública

DECRETO N9 725—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.155—61.
Visto el pedido de reconocimiento de 

servicios para el Dr. José Herrera —L. 
E. N9 3.952.935—, en la categoría de 
Auxiliar 39 —Médico Asistente de la Di
rección de la Asistencia Pública—, du
rante el tiempo comprendido desde el l9 
de noviembre hasta el 6 del mismo mes, 
del año 1961, en reemplazo del titular 
del cargo Dr. Welindo Toledo, quién se 
encontraba en uso de licencia reglamen
taria ;

Atento a los informes emitidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración, respectivamente, del Minis
terio del rubro,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Reconócense los servi
cios prestados por el Dr. José Herrera 
—L. E. N9 3.952.935—, en la catego
ría de Auxiliar 39 —Médico Asistente de 
la Dirección de la Asistencia Pública—, 
durante el tiempo comprendido desde el 
I9 de noviembre hasta el 6 del mismo 
mes, del año 1961, en reemplazo del ti
tular Dr. Welindo Toledo, quién se en
contraba en uso de licencia reglamenta
ria.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo “E” 
—Inciso 1— Item 1— Principal a) 1— 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia —Ejercicio 1961)1962.

Art. 3o. •— Comuniqúese, publíquese, insértese ei 
el Registro Oficial y Archívese.—

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe. Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Público

DECRETO N9 726—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.212—61.
Visto el pedido de reconocimiento de 

servicios, solicitado por la Dirección de 
la Asistencia Pública, para el Dr. Er
nesto Tamayo Ojeda —C. I. N9 96.084—, 
quién se desempeñó en la categoría de 
Auxiliar l9 —Médico de Guardia de la 
citada repartición—, durante el tiempo 
comprendido desde el l9 de noviembre 
hasta el 17 del mismo mes, inclusive, del 
año 1961, en reemplazo del titular de 
dicho cargo, Dr. Jorge Maximiliano Vas 
vari, que se encontraba en uso de licen
cia reglamentaria y compensatoria;

Atento a los informes emitidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración, respectivamente, del Minis
terio del rubro,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Articulo l9 — Reconócense los servi
cios prestados por el Dr. Ernesto Ta- 
m’ayo Ojeda —C. I. N9 96.084—, en la 
categoría de Auxiliar l9 —Médico de 
Guardia de la Dirección de la Asisten
cia Pública—, en el tiempo comprendi
do desde el l9 de noviembre de 1961 
hasta el 17 del mismo mes, inclusive, en 
reemplazo del Dr. Jorge Maximiliano 
Vasvari, quién se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria y compensatoria.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo “E’’ 
—Inciso I— Item 1— Principal a) 1— 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 3*. ’. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Iúb';<:cr

DECRETO N9 727—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 2350-Y—1961 (N9 2733)61 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

Visto la resolución N9 17 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, que reconoce servicios prestados 
en la Policía de la Provincia por don 
José Benito Yañez y los declara com- 
putables par.i ante el Instituto de Pre
visión Social de la Provincia del Chaco, 
donde su có yuge supérstite ha solicita
do pensión ei 4 de julio de 1961, por ex
pediente 73.934|61;

Por ello, atento a los cargos, cómpu
tos e informes de fojas 9 a 12; a las dis
posiciones del Decreto Ley Nacional N' 
9316|4(», Ley 1041|49, Decreto Ley 77)56, 
y a lo dictaminado por el Asesor Letra
do del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo 1" — Apruébase la Resolución 
. N9 17, dicta, a por la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones de la Provincia, con fe
cha 7 de diciembre de 1961, que reconocí 
servicios presta'dos en la Policía;,d¿ la 
Provincia por don José Benito Yañez, 
y los declara computables para aiité él' ' 
Instituto de Previsión Social de- la’ Pro
vincia del Chaco.

Art. 20. —- Comuniqúese, publíquese, insértese en
1 llngistr0 Oficial y Archívese.

José M. García. Bes 
Heraclio. /Olaiz ®

Es copia: y*
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Son. y S. Píínuca

DECRETO N9 728—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 2356—B—1961 (N9 2400]61 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

Visto la Resolución N9 27 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, por la cual se reconocen los ser
vicios prestados por don Manuel Sabino 
Baigorria, en la Administración Provin
cial ;

Por ello, atento a los informes de fo
jas 6 a 12; a las disposiciones del De
creto Ley Nacional 9316)46, Ley 1041)49, 
Decreto Ley 77|56, y a lo dictaminado 
por el Asesor Letrado del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase la Resolu
ción N9 27, dictada por la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, 
con fecha 14 de diciembre de 1961, que 
reconoce servicios prestados en la Admi
nistración Pública Provincial por don 
Manuel Sabino Baigorria — Mat. Ind. 
N9 3.919.365—, y los declara computa- 
bles para ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Estado.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
c’i el Registro Oficial y archívese.

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 729—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.903—61.
Visto la nota elevada por la Directo

ra del Patronato y Asistencia Social de 
Menores, que corre a fojas 1 del expe
diente del rubro, mediante la cual soli
cita se adjudique una partida de $ 50.000 
m|n., destinados a la adquisición de ju
guetes y golosinas para ser distribuidos 
entre los niños internados en los distin
tos hogares dependientes de la mencio
nada Repartición, con motivo de las fies 
tas de Reyes;

Por ello, atento a los informes emiti
dos por el Tribunal de Cuentas de la 
Contaduría General de la Provincia y 
Dirección de Administración de ese De= 
parlamento de Estado y teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 559, 
Inciso d) de la Ley de Contabilidad N9
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705)57 para los casos en que no pueda 
seguirse el procedimiento común previs
to en la legislación vigente,

El Interventor Federal Interino
DECRETA

Artículo 1” — Acuérdase un subsidio 
de $ 50.000.— m|n. (Cincuenta Mil Pe
sos Moneda Nacional), a favor de ja Di
rección de Patronato y Asistencia So
cial- de. Menores, dependiente del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, a fin de que con el mismo se ad
quiera en forma directa juguetes y golo
sinas para ser distribuidos entre los ni
ños internados en los hogares de su de
pendencia.

Art. 2" — Contaduría General de la 
Provincia por intermedio de su Tesore
ría General, liquidará a Dirección de Ad
ministración del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, la cantidad de 
$ 50.000.— m|n. (Cincuenta Mil Pesos 
Moneda Nacional), a fin de que ésta a 
su vez lo haga efectivo a la Repartición 
beneficiaría, debiendo imputarse esta ero
gación al Anexo E— Inciso 1— Item
2— Otros Gastos —Principal c) 1— Par 
cial 1, del Presupuesto vigente —Orden 
de Disposición de Fondos N9 112.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insértese on 
el Registro Oficial y archívese.

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 730—A. 
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.936—61.
Visto el pedido de designaciones que 

corre a fs. 1 del expediente del rubro, 
para diversas personas que deberán des
empeñarse en los distintos servicios asis- 
tenciales de la campaña;

Atento a las necesidades del servicio 
y a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administra
ción, respectivamente, de ese Departa
mento de Estado,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnanse a las siguien 
tes personas a partir de la fecha en que 
se hagan cargo de sus funciones, en las 
categorías y servicios asistenciales de-

■ pendientes de la Dirección del Interior,
■ que en cada caso se especifica:
l9 Natividad Flores, L. C. N9 6.346.035, 

Ayudante 39, Enfermera del Hospi
tal “San José”, de Cachi, en vacan
te existente en la Ampliación de 
Presupuesto —Inciso 2.

29 Justina Nieves López, C. I. N9 
121.267, con carácter interino Ayu
dante 39, Enfermera del Puesto Sa
nitario de Río del Valle (Dpto. de 
Anta), en reemplazo del Sr. Leopol- 

, do Aramburu y mientras se encuen 
tre en uso de licencia extraordina
ria sin goce de sueldo.

.3'-' Lorenzo Eduardo Martínez, L. E. 

N9 7.252.945, Ayudante 39, Enfer
mero del Puesto Sanitario de “La 
Unión” (Dpto. de Rivadavia), en 
vacante existente en la Ampliación 
de Presupuesto —Inciso 2.

49 José Cisneros, Ayudante 39, Enfer
mero del Puesto Sanitario de Corra- 
lito (Dpto. de San Carlos), en va
cante existente en la Ampliación de 
Presupuesto —Inciso 2.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo “E” 
—Inciso 2— Item 2— Item 1— Princi
pal a) 1— Parcial 1, de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, inséraese en 
el Registro Oficial y archívese.

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y SJ?.

DECRETO N9 731—A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expte. N9 37.766—61.
Visto el pedido de licencia extraordi

naria sin goce de sueldo interpuesto por 
el Dr. Tufik Saman, como Médico Asis
tente de la Dirección de Asistencia Pú
blica, y teniendo en cuenta la necesidad 
de cubrir el cargo por razones de ser
vicio ;

Atento a los informes de Oficina de 
Persona! y Sección Liquidaciones y Suel 
dos,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Concédese licencia ex
traordinaria sin goce de sueldo al Au
xiliar 39 —Médico Asistente de la Di
rección de Asistencia Pública, Dr. Tu
fik Saman —L. E. N9 3.953.931—, a par 
tir del día 12 de diciembre de 1961 y 
hasta el 10 de enero de 1962, en base 
a lo que establece el Art. 29 del Decreto 
N9 10.113.

Art. 29 — Desígnase en carácter in
terino, a partir del día 12 de diciembre 
de 1961, al Dr. Belisario Castro, L. E. 
N9 2.950.281—, en la categoría de Au
xiliar 39 —Médico Asistente de la Direc
ción de Asistencia Pública, en reemplazo 
del titular Dr. Tufik Saman, en uso de 
licencia extraordinaria (30 Días).

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 
29, se imputará al Anexo E— Inciso 6— 
Item 1— Principal a) 1— Parcial 1, de 
la Ley de Presupuesto en vigor, Ejer
cicio 1961162.

Art. A4?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

José M. García Bes 
Heraclio Olaiz

Es Copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe. Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO Np 732 — A.
Salta, Enero 12 de 1962.
Expediente Np 37.980)62
—Visto lo solicitado por el señor Di

rector de Administración, referente a 

promociones de personal en el cargo de 
Auxiliar 79 vacante por renuncia del Sr. 
Carlos Manuel Delgado;

Atento a lo informado por Oficina de 
Personal y Sección Liquidaciones y 

Sueldos del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino 

DECRETA
Art. I9. — Asciéndese a partir del día 

l9 de diciembre de 1961, al personal de 
Dirección de Administración del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca que seguidamente se detalla en los 
cargos y categorías que en cada uno se 
especifica :

Sra. Teresa Villagra de Revuelto de 
Ayud. I9 a Auxiliar 79 Adm. en vacante 
por renuncia de Carlos M. Delgado.

Sra. Leonor E. Cruz de Crisci de A- 
yud. 29 a Ayud. I9 Administ. en vacante 
por ascenso de Teresa V. de Revuelto.

Srta. Carmen Martínez de Ayud. 49 
a Ayud. 29 Administ. en vacante por 
ascenso de Leonor E. Cruz de Crisci.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, se imputará al Anexo E— In
ciso 1— Item 1— Principal a)l— Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia —Ejercicio 1961)62.

Art. 3<>. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

José M. García Bes
Heraclio Olaiz

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO Np 733 — G.
Salta, Enero 15 de 1962.
—Encontrándose de regreso de la Ca

pital Federal, S.S. el señor Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Pénese en posesión de la 
Secretaría de Estado en la Cartera de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
al titular de la misma Ing. Juan José 
Esteban.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
í Registro Oficial y Archívese.

José M. García Bes
Francisco Luis Marios

Itfc. copla:
Rene Fernando Soto

Inte .le Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 734 — G.
Salta, Enero 15 de 1962.
—Encontrándose de regreso en esta 

ciudad, S.S. el Señor Interventor Fede
ral, Doctor Enrique Escobar Cello,

El. Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Pónese en posesión del man
do gubernativo de la Provincia, a su ti-
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talar, Excmo. Señor Interventor Fede
ral, Doctor Enrique Escobar Cello.

Art. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

José M. García Bes 
Francisco Luis Martos

Es copla:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

DECRETO Np 735 — G.
Salta, Enero 16 de 1962.
Expediente Np 8739|61.
—Visto:
—Que la Dirección Provincial de Tu

rismo y Cultura solicita se liquide $ 
15.000.— m|n., para sufragar en parte 
los gastos de pasajes de ida y vuelta 
a la ciudad de Córdoba —Cosquín— de 
conjuntos que participarán en el 29 Fes
tival Nacional del Folklore y atento lo 
informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 6— de estos obrados,

El Interventor Federal 
DECRETA

Art. 1". — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia li
quídese por su Tesorería General la su
ma de Quince Mil Pesos Moneda Nacio
nal ($ 15.000.— m|n.) a favor de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectiva esa cantidad a la 
Dirección Provincial de Turismo y Cul
tura, por el concepto antes indicado.

Art. 2°. — El citado gasto se imputa
rá al Anexo D— Inciso VI— Item 2— 
Otros Gastos— Principal c)l— Parcial
3— Orden de Disposición de Fondos 
N9 67— Presupuesto Ejercicio 19611 
1962.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Francisco Luis Martos

Es copia: 
Rene Fernando Soto 

Jeie de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Np 736 — E.
Salta, Enero 16 de 1962. 
Expediente N" 134|962.
—Visto la transferencia de partidas so

licitada en estas actuaciones por Con
taduría General de la Provincia, a fin de 
reforzar parciales de su presupuesto cu
yos saldos resultan actualmente insufi
cientes para atender a necesidades im
prescindibles; y

—CONSIDERANDO:
Que dicho pedido se encuentra com

prendido en las disposiciones del Art. 
I9 de la Resolución N9 278|58, dictada 
por el Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia en uso de las facultades que le 
fueran conferidas por decreto-ley N9 
,753|58;

Por ello,
El Interventor Federal 

DECRETA
Art. 1°. — Dispónese la siguiente trans

ferencia de partidas dentro del Presu
puesto de Contaduría General de la 

Provincia, actualmente en vigor, Orden 
de Disposición de Fondos N9 101.
Anexo C— Inciso II— Otros Gastos— 

Principal b)l—
Del Parcial 4.................... $ 9.500.—

Al Parcial 10— ............. $ 9.500.—

Art. 2v. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
n el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P

DECRETO Np 737 — G.
Salta, Enero 16 de 1962.
—Habiendo regresado de la Capital 

Federal, el suscripto Interventor Fede
ral,

El Interventor Federal 
DECRETA

Art. I9. — Pónese en posesión de la 
Secretaría de Estado en la Cartera de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, al 
titular de la misma, Doctor José María 
García Bes.

Art. 2v. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
<-n el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CEI.LO 
Francisco Luis Martos

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N" 738 — G.
Salta, Enero 16 de 1962.
—Debiendo ausentarse a la Capital 
Federal, por razones oficiales S.S. el 

Señor Ministro de Asuntos Sociales y 
Salud Pública,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Encárgase interinamente de 
la Secretaría de Estado en la Cartera 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
al señor Sub-Secretario de Salud Pú
blica de la citada Cartera de Estado, 
Doctor Heraclio Olaiz, mientras dure 
la ausencia del titular.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en <•! Registro Oficial y archívese.—

ESCOBAR CELLO 
Francisco Luis Martos

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, i. e I. Pública

DECRETO N9 739 — G.
Salta, Enero 16 de 1962.
—Debiendo asumir el Mando Guber

nativo de la Provincia, S. S. el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, por ausencia de su titular,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Encárgase interinamente de 
la Secretaría de Estado en la Cartera de 

Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca, a S.S. el señor Ministro de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, Ing. 
Juan José Esteban, mientras dure la au
sencia del titular.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
s»i el Registro Oficial y archívese.—

ESCOBAR CELLO
Francisco Luis Martos

Es copia:
René Fernando Soto

Jete de Despacho de Gobierno, J. c1’r.~Pública

DECRETO N9 740 — G.
Salta, Enero 16 de 1962.
—Debiendo ausentarse el suscripto a 

la Capital Federal por razones oficiales,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Pónese en posesión del 
Mando Gubernativo de la Provincia y 
mientras dure la ausencia del titular, 
a S.S. el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública doctor 
Francisco Luis Martos.

Art. 29. — El presente decreto será 
refrendado por S.S. el señor Ministro 
Secretario de Estado en la Cartera de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 741 — G.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente N9 5120|62.
—Visto:
—Lo solicitado por la Municipalidad 

de la Capital en nota N9 54— de fecha 
15 de enero del corriente año, en el 
sentido de que se adscriba provisoriamen 
te un abogado de Fiscalía de Gobierno a 

efecto de que el mismo considere el 
despacho de su asesoría letrada en vir
tud de que el titular del citado organis
mo se encuentra en uso de licencia re
glamentaria ;

Por ello y atento a las disposiciones 
del artículo 1069 de la Ley N9 68— de 
Organización y Funcionamiento de las 
Municipalidades,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Art. I9. — Adscríbese a la Municipa
lidad de la Capital y por el tiempo que 
dure la licencia reglamentaria del Ase
sor Letrado de la misma, al abogado 
de Fiscalía de Gobierno doctor Rodolfo 
Tobías y sin perjuicio de las funciones 
-que desempeña en esta última Reparti
ción.

Art. 29. — Comuniqúese, publiques*',  insérb y 
ur el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública 
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’ DECRETO Ñ» 742 — E.
Salta, Enero 17 dé 1962.-

■ • Expeüiéñté Np 149|62.
—Visto cjue Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el 
Cértificado de Acopio N9 1 (Liquida
ción por- Materiales Acopiados), co
rrespondiente a la Obra: “Construcción 
Monoblok 160 Departamento Ira. Etapa: 
Pilotaje de Fundación—Salta”, emitido 
a favor, de la Empresa Constructora Pi
lotes” Eranki Argentina S.A.I.C., por la 
suma de m$n. 1.341.600.—,

Por ello y atentó lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

Él Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificado de 
Acopio N9 1 (Liquidación por Materia
les Acopiados), correspondiente a la 
Obra: “Construcción Monoblok 160 De
partamentos —Ira. Etapa: Pilotaje de 
Fundación—Salta”, por la suma de $ 

■' 1.-341.60'0.—, mjn. emitido por la Di- 
• tección de la Vivienda a favor de la 

Empresa Constructora Pilotes Franki 
Argentina S.A.I.C.

Att. 29. — Previa intervención de Con- 
tadú-ría General de la Provincia y por 
su Tesorería General liquídese y pagúe
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de $ 1.341.600.— 
nl|n. (Un Millón Trescientos Cuarenta 
y Un Mil Seiscientos Pesos Moneda Na
cional) para que ésta, con cargo de ren
dir cuentas, proceda a cancelar a la 
Empresa beneficiaría el importe del 

Certificado aprobado precedentemente, 
imputándose la erogación al Anexo H— 
Inciso VI— Capítulo I— Título 5— Sub
título A— Rubro Funcional II— Par
cial 18— Plan de Obras Públicas aten
dido con 'fondos especiales de origen 

provincial, “Caja 'de Jubilaciones y Pen
siones de Salta”, del Presupuesto vi
gente.

Art. 3?. — Comuniqúese püblíquose, 'insértese en 
ti Registro Oficial y Archívese.

■Francisco Luis Martos 
'Jüan José Esteban 

Es 'copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO Np 743 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente Np J150|62.
—Visto -que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el 
Certificado’N9 1 —Parcial Provisorio de 
Obra, correspondiente a la “Construc
ción de 26 Viviendas en la Manzana 66 
Sección G— Salta—Capital”, emitido a 
favor de los. Contratistas señores Leo
nardo A. Laconi y Susana Martorell de 
Laconi, por-la suma de $ 710.506.63 
m|n.;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

"El Interventor Federal Interino 
DECRETA

-Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 1— Parcial Provisorio de Obra, co

rrespondiente a la “Construcción de 26 
Viviendas en la Manzana 66— Sección 
G— Salta—Capital”, por la suma de 4 
710.506.63 m|n. emitido por la Direc
ción de la Vivienda a favor de los Con
tratistas señores Leonardo A. Laconi y 
Susana Martorell de Laconi.

Art. 29. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese y 
pagúese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, la suma de $ 710.507 
m|n. (Setecientos Diez Mil Quenientos 
Siete Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta, con cargo de rendir cuentas, pro
ceda a cancelar a los beneficiarios, el 
importe del Certificado aprobado prece
dentemente, imputándose la erogación 

al Anexo H — Inciso VI — Capítulo I 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal II— Parcial 6— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales de 
origen provincial “Instituciones Crediti
cias Nacionales”, del Presupuesto vi
gente.

Art. 39. — Déjase establecido que Con
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, en oportunidad de 
practicarse la liquidación dispuesta pre
cedentemente, deberá retener la suma de 
$ 71.051.— mjn. en concepto del 10 0|0 
de garantía de obra sobre el Certificado 
aprobado en e'1 Art. I9, valor éste que 
será acreditado a la cuenta: “Cuentas 
Especiales — Depósitos en Garantía”.

Art. 4^. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

Es copia:
•E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas 

DECRETO Np 744 — E.
Salta, Enero .17 de 1962.
Expediente Np 152|62.
—Visto que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 3 —Parcial Provisorio 

de Obra, correspondiente a la Obra: 
"Construcción de 101 Viviendas econó
micas en :Barrio San José —Salta Ca
pital”, emitido a favor de los Contra

tistas señores Leonardo N. Laconi y 
Susana Martorell de Laconi, por la su
ma de m$n. 1.776.269.04;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia:

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado N9 
3— Parcial Provisorio de Obra, corres
pondiente a la obra: “Construcción de 
101 Viviendas Económicas en Barrio 
San José —Salta Capital”, emitido por 
la Dirección de la Vivienda a favor de 
los Contratistas señores Leonardo La
coni y Susana Martorell de Laconi por 
la suma de $ 1 .-776.269.04 m]n.

Art. 29. — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por 
•su Tesorería General, liquídese y págue-

•se' a favor de la Habilitación- de Pagos 
del Ministerio de- Asuntos Sociales y .Sa

lud Pública, la suma de $ 1.276.269.—■ 
m|n. (Un Millón Doscientos Setenta y 
Seis Mil Doscientos Sesenta y Nueve 
Pesos Moneda Nacional) para que ésta, 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, proceda a cancelar a los bene
ficiarios el importe del Certificado-a
probado precedentemente, imputándose 
la erogación al Anexo H — Inciso VI,— 
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— 
Rubro Funcional II— Parcial 7— Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de origen provincial “Insti
tuciones Crediticias Nacionales”, del 
Presupuesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que la 
diferencia que surge entre el importe 
del Certificado aprobado en el Art. I9 
y lo que se ordena liquidar por el Art. 
29, se debe al hecho de haberse deducido 
la suma de $ 500.000.— m|n. por de
sacopio de materiales.

Art. 49. — Asimismo déjase estableci
do que Contaduría General de la Pro
vincia, por su Tesorería General, en o- 
portunidad de practicarse la liquidación 
dispuesta en el Art. 29, deberá retener la 
suma de $ 177.627.— m|n. en concepto 
del 10 0|0 de garantía de obra sobre el 
Certificado de referencia, valor éste que 
será acreditado a la cuenta “Cuentas 
Especiales — Depósitos en Garantía”.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Np 745 — E. 
Salta, Enero 17 de 1962. 
Expediente Np 155j62.
—Visto que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 2— Provisorio Liquida
ción de Variaciones de Costos de Ma
teriales por ©bra Ejecutada, correspon
diente a la Obra: “Construcción de 79 
Viviendas en el Barrio San José”, de 
esta ciudad, emitido a favor de los Con
tratistas señores Leonardo Laconi y 
Susana Martorell de Laconi, por la su
ma de $ 631.399.68 mjn.;

Por ello y atento lo informado pot 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado N9 
2— Provisorio —Liquidación de Varia
ciones de Costos de Materiales por O- 

. bra Ejecutada, correspondiente a la O- 
bra: “Construcción de 79 Viviendas en 
el Barrio San José” de esta ciudad, poi 
la suma de $ 631.399.68 m|n., emitido 
por la Dirección de la Vivienda a fa
vor de los Contratistas señores Leonar
do Laconi y Susana Martorell de Laco
ni.

Art. 29. — Previa intervención de Con
taduría ¡General de la Provincia ,y poi 
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su Tesorería General, liquídese y pagúe
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de $ 631.400.— 
m|n. (Seiscientos Treinta y Un Mil 
Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional) 
para que ésta, con cargo de rendir cuen
tas .proceda a cancelar a los beneficia
rios el importe del Certificado aprobado 
precedentemente, imputándose la ero
gación al Anexo H— Inciso VI— Capí
tulo I— Título 5— Subtítulo A— Ru
bro Funcional II— Parcial 7— Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de origen provincial “Insti

tuciones Crediticias Nacionales”, del 
Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques?, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacio 
Subsecretaría de Obras -Públicas

DECRETO No 746 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente N9 76|62.
—Visto que Dirección de Arquitec

tura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 1 de 
Ajuste Provisorio— Liquidación de Va
riaciones de Costo de Mano de Obra E- 
jecutada, correspondiente a la Obra: 
“Construcción Edificio para Escuela Pri
maria 8 Aulas en Pocitos”, emitido a 
favor del Contratista Ing. Manuel Er
nesto Galli, por la suma de $ 105.852.60 
m|n.;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia, el

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 1— de Ajuste Provisorio —Liquida
ción de Variaciones de Costo de Mano 
de Obra Ejecutada, correspondiente a 
la Obra: “Construcción Edificio para 
Escuela Primaria 8 Aulas en Pocitos’’, 
emitido por la Dirección de Arquitec
tura de la Provincia a favor del Con
tratista Ing. Manuel Ernesto Galli, por 
$ 105.852.60

Art. 29. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y pa
gúese a favor de la Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, la suma de $ 
105.853.— m|n. (Ciento Cinco Mil O- 
chocientos Cincuenta y Tres Pesos Mo
neda Nacional), para que ésta, con car
go de rendir cuentas, proceda a cancelar 
al beneficiario el importe del Certificada 
aprobado precedentemente, imputándose 
la erogación al Anexo H— Inciso I— 
Capítulo I— Título 2— Subtítulo A— 
Rubro Funcional I— Parcial 25— Plan 
de Obras Públicas atendido con fondos 
especiales de origen provincial, del pre
supuesto en vigencia.
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Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

.f rancisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
¡Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 747 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente N9 64|62.
— V isto que Dirección de Arquitec

tura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 13— 
de Obra, correspondiente a la Obra: 
“Construcción Mercado Frigorífico de 

Tartagal” (Departamento San Martín), 
emitido a favor del Contratista Ing. 
Arturo Moyano, por la suma de $ 
701.778.24 m|n;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 13— de Obra, correspondiente a la 
Obra: “Construcción Mercado Frigorí
fico de Tartagal” (Dpto. San Martín), 
que emitiera la Dirección de Arquitec
tura de la Provincia a favor del Contra
tista Ing. Arturo Moyano, por la suma 
de $ 701.778.24 m|n.

Art. 29. — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y pá- 
guese a favor de la Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, la suma de $' 
701.778.— mln. (Setecientos Un Mil 
Setecientos Setenta y Ocho Pesos Mo
neda Nacional) para que ésta, con cargo 
de rendir cuentas, proceda a cancelar 
al beneficiario, el importe del Certifica
do aprobado precedentemente, impután
dose la erogación al Anexo H— Inciso 
I— Capitulo II— Título 3— Subtítulo 
D— Rubro Funcional I— Parcial 7— 
Pian de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de origen provincial, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que 
Contaduría General de la Provincia, por 
su Tesorería General, en oportunidad de 
practicarse la liquidación dispuesta pre
cedentemente, deberá retener la suma 
de $ 70.178.— mjn. en concepto del 
10 0|0 de garantía de obra sobre el 
Certificado aprobado en el artículo pri
mero, impon ? éste que se acreditará a 
la cuenta: ‘ Cuentas Especiales — De
pósitos en Garantía”.

Art. 4-’. (.oiminíquese, publíquese, insértese en 
tfl Registro Ofici. y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 748 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente N9 6362.
—Visto cpie Dirección de Arquitec

tura de la Provincia eleva para su apro
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bación y pago el Certificado N9 1 Par
cial Provisorio de Obra, correspondiente 
a la obra “Refección y Ampliación Co
misaría en Tartagal” emitido a favor del 
contratista Ing. Arturo Moyano por la 
suma de $ 181.005.49 m|n.;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia, sus:

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Art. L9. — Apruébase el Certificado 
N9 1— Parcial Provisorio de Obra, co
rrespondiente a la obra “Refección y 
Ampliación Comisaría en Tartagal” e- 
mitido a favor del contratista Ing. Ar
turo Moyano, por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia por la suma de 
$ 181.005.49 m|n.

Art. 29. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y poi 
su Tesorería General, liquídese y págtte- 
se a favor de la Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, la suma de $ 
181.005.— m|n. (Ciento Ochenta y Un 
Mil .Cinco Pesos Moneda Nacional), 
para que ésta, con cargo de rendir cuen
tas., proceda a cancelar al beneficiario 
el importe del Certificado aprobado pre
cedentemente, imputándose la erogación 
al Anexo H— Inciso I— Capítulo III— 
Título 6— Subtítulo D— Rubro Fun
cional III— Parcial I— Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Espe
ciales de Origen Provincial, del Pre
supuesto vigente.

_ Art. 39. —. Déjase establecido que 
Contaduría General de la Provincia, por 
su Tesorería General, en oportunidad de 
practicarse la liquidación dispuesta pre
cedentemente, deberá retener la suma 
de $ 18.100.— m|n. en concepto del 
10 010 de garantía de obra sobre el cer
tificado de referencia, aprobado en el 
artículo l9, importe éste que se acredi
tará a la cuenta “Cuentas Especiales — 
Depósitos en Garantía”.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
»»1 Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 749 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente N9 156)62.
—Visto que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 1 —Parcial Provisorio de 
Obra, correspondiente a la Obra: “Cons
trucción de 28 Viviendas Económicas 
en la localidad de Rosario de la Fron
tera”, emitido a favor de los Contratis
tas señores Ricardo S. Martorell y Leo
nardo Laconi, por la suma de $ 668.500,51 
mjn;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 1— Parcial Provisorio de Obra, co= 
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‘rrespondiente a la obra: "Construcción 
de 28 Viviendas Económicas en la loca
lidad de Rosario de la Frontera”, por la 
suma de $ 668.500.51 m|n. emitido por 
la Dirección de la Vivienda a favor de 
los Contratistas señores Ricardo S. Mar- 
torell y Leonardo Laconi.

Art. 29. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y pa
gúese a favor' de la Habilitación de Pa
gos/'der 'Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, la suma de $ 668.501.— 
m|n. (Seiscientos Sesenta y Ocho Mil 

■Quinientos Un Pesos Moneda Nacional) 
para que ésta, con cargo de rendir cuen
tas, proceda a cancelar a los beneficia- 

. ríos el importe del Certificado aprobado 
precedentemente, imputándose la eroga
ción al Anexo H— Inciso VI— Capítu
lo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional II— Parcial 13— Plan de O- 
bras Públicas atendido con fondos espe- 

■ cíales de origen provincial “Instituciones 
Crediticias Nacionales5-, del Presupuesto 
vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que 
Contaduría General de la ■ Provincia, por 

. su Tesorería General, en oportunidad de 
practicarse la liquidación dispuesta pre
cedentemente, deberá retener la suma 

de $ 66.850.— m|n. en concepto del 
10 0|0 de garantía de obra sobre el cer- 

. tificado de referencia, valor éste que se
rá acreditado a la cuenta: 'Cuentas Es
peciales — Depósitos en Garantía”.

Art. 4*?.  — Comuniqúese, publíquese, .asértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Np 750 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente Np 3918 — 3848|61.
—Visto el informe producido por la 

Inspección destacada por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia para cons
tatar los daños sufridos por numerosas 
viviendas de la localidad de Coronel 
Moldes, _como consecuencia del venda
val y granizo registrado recientemente; 
y

—CONSIDERANDO:
Que tal fenómeno afectó principal

mente a viviendas ocupadas por familias 
de condición humilde, situación que obli
ga al Estado a concurrir con su auxilio 
económico para subsanar la crítica si
tuación creada a estos pobladores.:

Que el Art. 17 inc. c) de la Ley de Con
tabilidad N9 705, faculta al Gobierno 
para autorizar la apertura de créditos 
en aquellos casos que hicieran indis
pensable su socorro;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 11,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA :

-.«Art. I9. — Dispónese la apertura de

un crédito por la suma de $ 50.000.— 
m|n. (Cincuenta Mil Pesos Moneda Na
cional) que será destinado a la compra 
de chapas de cartón, zinc, fibro cemen
to, tirantes, clavos y los gastos que de
mande su distribución entre los pobla
dores de Coronel Moldes, con viviendas 
afectadas por el.reciente vendaval y gra
nizo que afectara la localidad, conforme 
la nómina de fs. 3|7. ,

Art. 29. — Incorpórase dentro del A- 
nexo C— Inciso I— Item II— Princi
pal c)l— Parcial: “Damnificados ven
daval y granizo en Coronel Moldes con 
fecha 27|XH|61” — Orden de Disposi
ción de Fondos N9 102.

Art. 39. — Déjase establecido que en 
virtud de lo dispuesto precedentemente, 
la Orden de Disposición de Fondos N9 
102, queda ampliada en la suma de $ 
50.000.— m|n.

Art. 49. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese a 
favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, la suma de $ 50.000.— 
m|n. (Cincuenta Mil Pesos Moneda Na
cional), para que ésta, por intermedio de 
la Oficina de Compras y Suministros 
de dicha Secretaría de Estado, con car
go de oportuna rendición de cuentas, 
aplique dicho importe a la compra de 
los materiales para atender a los damni
ficados del vendaval y granizo registrado 
en la localidad de Coronel Moldes y los 
gastos que demande su distribución, la 
cual estará a cargo de personal de Direc
ción de Arquitectura de la Provincia, 
debiéndose imputar la erogación al A- 
nexo C— Inciso I— Item II— Princi
pal c) 1— Parcial: “Damnificados ven
daval y granizo en Coronel Moldes con 
fecha 27|XII|1961” Orden de Disposición 
de Fondos N9 102.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
S. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO Np 751 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente Np 151|62.
—Visto que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 5 —Parcial Provisorio 
de .Obra, correspondiente a la Obra 
“Construcción de 79 Viviendas económi
cas en Barrio San José —Salta Capital’ 
emitido a favor de los Contratistas se 
ñores Leonardo Laconi y Susana Marto- 
rell de Laconi, por la suma de $ 500.233,52 
rain;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia;

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 5 —Parcial Provisorio de Obra, co
rrespondiente a la Obra: “Construcción 

-de 79 Viviendas Económicas en Barrio 
San José —Salta Capital”, por la suma 
de $ 500.233.52 m|n. emitido por la Di
rección de la Vivienda a favor de los 
Contratistas señores Leonardo Laconi 
y Susana Martorell de Laconi.

Art. 29. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese y 
páguese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, la suma de $ 
350.163.— m|n. (Trescientos Cincuenta 
Mil Ciento Sesenta y Tres Pesos Mone
da Nacional) para que ésta, con cargo 
de rendir cuentas, proceda a cancelar a 
los beneficiarios el importe del Certifi
cado aprobado precedentemente, impu
tándose la erogación al Anexo H— Inci
so VI— Capítulo I— Título 5— Subtí
tulo A— Rubro Funcional II— Parcial 
7— Plan de Obras Públicas atendido 
con fondos especiales de Origen Provin
cial “Instituciones Crediticias Naciona
les”, del Presupuesto en vigencia.

Art. 39. — Déjase establecido que la 
diferencia que surge entre el importe 
del Certificado aprobado en el artículo 
l9 y lo que se ordena liquidar por el 
artículo 29, se debe al hecho de haberse 
deducido la suma de $ 150.070.06 m|n, 
por el 30 0[0 de anticipo.

Art. 49. — Asimismo se deja estable
cido que Contaduría General de la Pro
vincia, por su Tesorería General, en o- 
portunidad de practicarse la liquidación 
dispuesta precedentemente, deberá rete
ner la suma de $ 50.023.— m|n. en con
cepto del 10 0|0 de garantía de obra so- 
brc el Certificado aprobado, en el artícu
lo primero, valor éste que será acredita
do a la cuenta: “Cuentas Especiales •— 
Depósitos en Garantía”.

Art 5° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
’.esn en el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
B. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO Np 752 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente Np 140|62.
—Visto, que Dirección de Arquitectu

ra de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 2 —Par
cial Provisorio de Obra, correspondiente 
a la obra “Ampliación y refección Escue
la Nacional N9 315— Oran” emitido a 
favor del contratista Ing. Ernesto Galli 
por la suma de $ 198.262.26 m[n.;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 2— Parcial Provisorio de Obras, co
rrespondiente a la obra “Ampliación y 
refección Escuela Nacional N9 315 Orán5' 
por la suma de $ 198.262.26 m|n., emiti
do por la Repartición nombrada a favor 
del contratista Ing. Ernesto Galli.
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Art. 29. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese y 
pagúese a favor de la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de 
$ 167.700.— (Ciento Sesenta y Siete 
Mil Setecientos Pesos Moneda Nacional) 
para que ésta con cargo de rendir cuen
tas, proceda a cancelar al beneficiario 
el importe del Certificado aprobado pre
cedentemente, imputándose la erogación 
al Anexo H— Inc. I— Capítulo I— 
Título 2— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal I— Parcial 26— Plan de Obras Pú
blicas atendidos con fondos especiales 
de Origen Provincial —del Presupuesto 
vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que la 
diferencia que surge entre el importe 
del Certificado aprobado en el artículo 
l9 y lo que se ordena liquidar por el ar
tículo 29, se debe al hecho de haberse 
deducido la suma de $ 30.562.29 m|n. 
por Certificado de Acopio de Materiales.

Art. 49. — Asimismo se deja estableci
do que Contaduría General de la Pro
vincia, por su Tesorería General, en o- 
portunidad de practicarse la liquidación 
dispuesta precedentemente, deberá rete
ner la suma de $ 19.826.— m|n. en con
cepto del 10 0|0 de garantía de obra so
bre el Certificado aprobado en el artícu
lo primero, valor éste que será acredita
do a la cuenta: “Cuentas Especiales — 
Depósitos en Garantía’'.

Art 5’ — Comuniqúese, publíquese, iu»4r 
tese en ej Registro Oficia) v Archive.-,,

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino ¿Leí Despacho 
Subsecretario de Obras PúbHcas

DECRETO N9 753 — G.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente N9 5128|62.
—Vista las notas N9s. 29, 30, 31, 32, 34 

35 y 36 de fechas 9, 9, 9, 9, 10, 10 y 10 
de enero del año en curso, respectiva
mente, elevadas por Jefatura de Policía 
de la Provincia, y atento a lo solicitado 
en las mismas,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase al siguiente per
sonal en la Policía de la Provincia a 
partir de la fecha que tome servicio:
a) Al señor Raymundo Ignacio López, 

(M. 1. N9 7.226.198 Clase 1932 D. 
M. N9 03) en el cargo de Ayudante 
Mayor Agente (P. 2374) en cargo 
vacante, por renuncia del señor An
tonio Agüero;

b) Al señor Pedro Fausto Ramos, (M. 
I. N9 3.945.310 Clase 1914 D. M. 
N9 63), en el cargo de Ayudante Ma
yor (Músico de 3ra. P. 200), en car
go vacante dejado por el ascenso 
dispuesto al señor Rogelio Benito 
Víctor Humberto Riggío;

c) Al señor Mario Marcial Cuéllar (M. 
I. N9 7.252.072 Clase 1938 D. M. 
N9 63), en el cargo de Ayudante 

Mayor Agente, vacante producido 
por la renuncia del señor Juan Mar
tín Romero Wierna; (P. 2380).

d) Al señor Fidel Liendro, (M. I. N9 
7.236.551 Clase 1934 D. M. N9 63) 
en el cargo de Ayudante Mayor A- 
gente (P. 2368), vacante producido 
por la renuncia del señor Eduardo 
Víctor Luna;

el. Al señor Pedro Pablo Luna, (M. I. 
N9 7.251.581 Clase 1939 D. M. N9 
63), en el cargo de Ayudante Mayor 
Agente (P. 2370), vacante produci
do por haber sido dado de baja el 
señor Adán Luciano Chubcowki;

f) Al señor Fausto Guaymás, (M. I. 
N9 7.253.638 Clase 1939 D. M. N9 
63), en el cargo de Ayudante Mayor 
Agente (P. 1383), vacante produci
da por la renuncia del señor Pedro 
Pablo Chocobar;

g) Al señor Carlos Alberto Biassini, 
(M. I. N9 8.160.877 Clase 1943 D. 
M. N9 63) en el cargo de Ayudante 
Mayor Oficial Ayudante (P. 782), 
vacante producido por la renuncia 
del señor Mario Eraldo Esteban.

Art. 20. — Comuniques©, publíquese, insértese ou 
«1 Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTON1C) DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 754 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente N9 4152[61.
—Visto las presente actuaciones pro

movidas por el señor Víctor Vicente 
Villafañe, quién solicita el reconoci
miento de derecho al uso del agua del 
dominio público para irrigar con una do
tación de 0,75 l|seg. a derivar del A- 
rroyo El Molino una superficie de 
1.0877,60 Has. del inmueble Catastro 

N9 36, ubicado en Coropampa, Departa
mento de Guachipas; y

—CONSIDERANDO:
Que el recurrente ha dado cumpli

miento a todos los requisitos técnicos y 
legales establecidos por el ?'jdigo de 
Agua, habiéndose publicado los edictos 
de ley sin que dentro del término legal 
se haya formulado oposición, por lo cual 
el H. Consej > de Administración Gene
ral de Aguí; de Salta aconseja hacer 
lugar a lo soi citado en la forma propues
ta en Resolu-úón N9 547 de fecha 29 de 
marzo de 19M;

Por ello y atento lo dictaminado por 
Fiscalía de Estado,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócense los derechos 
al uso del agua del dominio público 

y otórgase nuevo título de concesión a 
favor del señor Víctor Vicente Villa
fañe, para irrigar con carácter Perma
nente y a Perpetuidad, una superficie 
de una hectárea ochocientos setenta y 
siete metros cuadrados, sesenta centí

metros cuadrados, del inmueble Catastro 
N9 36, ubicado en Coropampa, Departa
mento de Guachipas, con una dotación 
de setenta y cinco centilitros por segun
da, a derivar del Arroyo El Molino. 
En época de estiaje, la propiedad de re
ferencia tendrá derecho a un turno de 
seis horas en un ciclo de treinta días 
con todo el caudal de la hijuela mencio
nada “El Molino del Alto”.

Art. 29. — Déjase establecido que la 
concesión reconocida está sujeta.;a las 
reservas previstas en los arts. 17 y 232 
del Código de Aguas.

Art. 3'.’. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
e¡ Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
B. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino dol Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 755 — E.
Salta, Enero 17 de 1962.
Expediente N9 3891|61.
—Visto las presentes actuaciones pro

movidas por el señor Feliciano Alcalá 
quién solicita el otorgamiento de una 
concesión al uso del agua del dominio 
público para irrigar su propiedad deno
minada “Fracción Finca San Francisco”' 
Catastro N9 278, ubicada en Potrero 
Departamento La Poma, con una super
ficie bajo riego de 1 Ha.; y

—CONSIDERANDO:
Que el recurrente ha dado cumpli

miento a todos los requisitos técnicos y 
legales establecidos por el Código de A- 
guas, habiéndose publicado los edictos 
de ley sin que dentro del término le
gal se haya formulado oposición, por lo 
que el H. Consejo General de Adminis
tración General de Aguas de Salta acon
seja hacer lugar a lo solicitado en la 
forma propuesta en Resolución Ns 1573 
de fecha 20 de octubre de 1961:

Por ello y atento lo dictaminado por 
Fiscalía de Estado,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Otórgase una concesión al 
uso del agua del dominio .público a fa
vor del señor Feliciano Alcalá, para 
irrigar con carácter Temporal-Eventual, 
una superficc de una hectárea, del in
mueble denominado “Fracción Finca San 
Francisco”, Catastro N9 278, ubicado en 
Potrero, Departamento La Poma, con 
una dotación de quinientos veinticinco 
mililitros por segundo a derivar del Río 
El Potrero (márgen derecha), por me
dio de una acequia comunera.

Art. 29. — Déjase establecido que por 
no tenerse los aforos definitivos del río 
a que se refiere la concesión otorgada, 
la cantidad concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del año, dejando a sal
vo, por lo tanto, la responsabilidad legal 
y técnica de las autoridades correspon
dientes de la Provincia, que oportuna

mente determinarán para cada épocsi 
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los caudales definitivos en virtud de 
las facultades que les confiere el Código 
de Aguas.

Art. 3’. — La concesión otorgada por 
el artículo primero está sujeta a las re
servas previstas en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas.
• ,Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 

•*1.  Jtogistro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan J°sé Esteban 

Es copia:.
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 756 — E.
Salta, 17 de Enero de 1962
Expediente N9 3962 — 1961
VISTO las presentes actuaciones 

promovidas por el señor Avelino Carne
ro quien solicita .el reconocimiento de 
derechos al uso del agua del dominio 
público para irrigar con una dotación de 
64,08 1| segundo a derivar del Río Colo
rado (margen derecha), una superficie 
de 128.1688,55 Has. de los inmuebles 
denominados: Lotes Nos. 33,41 Catastro 
N9 3679; 34—42 Catastro 3680 ;35—43 
Catastro 3681; 44 Catastro 5822; 45—46 
Catastro 5623 y Lote N9 47 Catastro 
5784 de la Colonización “C” de Colonia 
Santa Rosa, ubicado en el Departamen
to de Oran y a desmembrarse de la con
cesión originaria (Art. 233 del Código 
de Aguas) de los inmuebles denomina
dos “La Toma” (500 l|segundo) y “La 
Toma” y "Santa Rosa” (1.500 ^segun
do) otorgada mediante decretos Núme
ros 14069|31 y 3981140, respectivamente; 
y

CONSIDERANDO:
Que el recurrente ha dado cumpli

miento a todos los requisitos técnicos y 
legales establecidos .por el Código de 
Aguas, habiéndose publicado los edictos 
de ley sin que dentro del término legal 
se haya formulado oposición, por lo cual 
el H. Consejo General de Administra
ción General de Aguas de Salta aconse
ja hacer lugar a lo solicitado en la for
ma propuesta en Resolución N9 1578 de 
fecha 20 de octubre de 1961;

Por ello y atento lo dictaminado por 
Fiscalía de Estado.

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9 — Reconócense los derechos 
al uso del agua del dominio público y 
otórgase nuevo título de concesión a 
favor del señor Avelino Carnero, para 
irrigar con carácter Permanente y a Per
petuidad, una superficie de 128.1688,55 
Has. de las propiedades denominadas: 
Lotes Nos. 33—41, Catastro N9 3679: 
34—42, Catastro N9 3680; 35—43, Catas
tro N9 3681; 44, Catastro N9 5822; 45-46, 
Catastro N9 5823 y Lote N9 47, Catastro 
N9 5784 de la Colonización “C” de Co
lonia Santa Rosa, Dpto. de Orán, con 
una dotación de 64.08 l|segundo a de
rivar del Río Colorado (margen dere
cha) y a desmembrarse de la concesión 
originaria (Art. 233 del Código de 

Aguas) de los inmuebles denominados 
“La Toma” (500 l|seg.) y “La Toma” y 
“Santa Rosa” (1.500 l|seg.) otorgada 
por- Decreto Nos. 14069|31 y 3981|40 res
pectivamente.

. Art. 29 — Déjase establecido que la 
concesión reconocida está sujeta a las 
reservas previstas en los Arts. 17 y 232 
del Código de Aguas. • ■'

Art. 3'.'. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

Es copia:
ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N*  757-E.
SALTA, 17 de Enero de 1962.
Expediente N9 135|62.
VISTO que Dirección do Arquitectura do la Pro

vincia eleva para su aprobación el Certificado do 
Acopio de Materiales N° 2, correspondí •ntc a la 
oirá: “Construcción Escuela Primaria de 10 Au- 
’as en Villa Suavodru — Tartagal’’, prevista en el 
Plan do Edificación Escolar del Consejo General 
de Educación, emitido por la nombrada repartición 
•i favor do la Emjiresa Giácomo Fazio, por la suma 
de $ 210.630.— mjn.;

POR ELLO.
El Interventor Federal Interino 

DECRETA
Artículo 19 — Apruébase el Certificado de Ace

pto de Materiales N° 2, correspondiente a ia obre.; 
“Construcción Escuela Primaria de 10 Aulas en Vi
lla Saavedra — Tartagal’’, emitido por Dirección 
do Arquitectura do la Provincia a favor «le iu Lm- 
pre¿.a Giácomo Eazio. por la suma do $ 210.630. - 
mjn. (DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
TREINTA PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2'-’. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ri Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 75S-E.
SALTA 17 de Enero dt 1962.
Expediente N9 170¡52.
VISTO que Dirección do Arquitectura de la Pro- 

v‘ncia eleva el Certificado de Acopio N9 2 (Liqui
dación por materiales Acopiados) coirespond’i'üte a 
la Obra: “Escuela Primaria S Aulas —Vilia Ob- 
valdo Pos— Orán’’, emitido por la nombrada Re
partición a favor de la Empresa Contiastistu Ing. 
Vicente Moncho, por la suma de $ 4.38.722.- mo
neda nacional, la que se encuentra comprendida en 
<3 Plan de Construcciones Escolares del Consejo 
General de Educación de la Provincia;

POR ELLO,
El Interventor Federal Interino

DECRETA
Artículo — Apruébase el Certificado de Aco

pio N'-' 2 (Liquidación por materiales Acopiados), 
correspondiente a la obra: “ESCUELA PRIMARIA 
S AULAS — VILLA OSVALDO POS — ORAN’’, 
cine emitiera Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, a favor de la Empresa Contratista Ing. 
5 ICENTE MONCHO, por la suma de $ *138.722.--  
moneda nacional.

Art. 2v. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 759-E.
SALTA 17 de Enero de 1962.
Expediente No 147|62.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la Pro

vincia eleva para su aprobación el Certificado 6e 
Acopio de Materiales N9 2, correspondiente a la 
ohia: “Construcción Escuela Primaria de 8 Au
las en Villa General Güemes -- Tartagal’’, prevista 
en el Plan de Edificación Escolar del Consejo Ge
neral de Educación, emitido por la nombrada re
partición o- favor de la Empresa Giácomo Fazío, 
por la suma de $ 188.062.— m|n.

POR ELLO,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Artículo Io — Apruébase el Certificado de Aco
pio de Materiales N9 2, correspondiente a la obra: 
•‘Construcción Escuela Primaria de 8 Aulas en Vi- 
lír General Güemes — Tartagal”, emitido por 
Dirección de Arquitectura de I.i Provincia a favor 
de la Empresa Giácomo Fazio por la suma de $ 
188.062.— m|n. (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
SESENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

LICITACIONES PUBLICAS:

N“ 10313 — Provincia de Salta —Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica — Oficina de Compras — Sección 
Licitaciones — Avda. Belgrano 1.300 

Licitación Pública N? 8
Llámase a Licitación Pública, para el 

día 29 del corriente, a horas 10, o día 
subsiguiente si este fuera feriado, por la 
provisión de Artículos de Almacén (Co
mestibles), correspondiente a los meses 
de Febrero y Marzo de 1962 y con des
tino a Depósito y Suministros, depen
diente del Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud Pública. Lista y Pliego de 
Condiciones retirar en Oficina de Com
pras (Sección Licitaciones), sito en ca
lle Belgrano 1.300, Salta, Teléfono 4796.

Dirección de Administración
Susana S. de Castelli

Jefa Interina Oficina Compras 
Ministerio de A. Sociales y S. Pública

e) 26|1|62.

N" 10.298 - Llamado a Licitación Pública 
Licitación Pública N9 1]62 — Expedien

te Número 25.434
Ese. Hogar N9 7 “Carlos Guido Spano” 

La Dirección de la Escuela Hogar N’ 
7 Carlos Guido Spano, llama a Licita
ción Pública por primera vez, por el 
término de diez días hábiles a partir del 
23 de Enero de 1962 para resolver la 
adquisición de VIVERES FRESCOS, 
COMESTIBLES ETC., para atender el 
servicio de alimentación de la Escuela 
Hogar N9 7 Carlos Guido Spano, de la 
localidad de San Antonio de los Cobres.

Las propuestas deberán presentarse, 
bajo sobre cerrado en las Planillas que 
se expedirán al efecto y de Acuerdo con 
el Pliego de Condiciones, todo lo cual 



BOLETIN OFICIAL SALTA, ENERO-30 DE 1962 PAG. 311 ■ ' t

se puede retirar desde la fecha en el Es
tablecimiento mencionado todos los días 

hábiles de 9 a 17 horas.
El acto de apertura de las propuestas 

se llevará a cabo el día 14 de Febrero 
de 1962 a horas 10 en el local de la Es
cuela Hogar N’ 7 Carlos Guido Spano, 
en presencia de los interesados que de
seen concurrir.

San Antonio de los Cobres., Enero 17 
de 1962.

Dante L. Amador
Director Escuela Hogar N’ 7

23—1 al 5—2—62
N’ 10283 — DIRECCION CtSNERAL DE FABRI

CACIONES MILITARES 
DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO 

DIVISION COMPRAS 
AVDA. CABILDO 65— BUENOS AIRES

Llámase a licitación Pública N° 44|62 pata el día 
7 de Pobrero de 1962 a las 10 00 horas por ol A- 
SESORAMIENTO PARA LA REESTRUCTURACION 
ORGANICA FUNCIONAL Y EVALUACION DE TA
REAS ADMINISTRATIVAS Y TECNICO INDUS
TRIALES DEL ESTABLECIMIENTO AZUFRERO 
SALTA.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta Dir c- 
eión General (División Compras) Avda. Cabildo N’ 
6ó — Buenos Aires.

EL DIRECTOR GBNER'.L 
ROQUE F. IiASO

Ing. Civil
AJC. Depto. Abastecimiento

e) 19—1 al 1—2—62

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 10317 — REF: Expte., N? 1G33|5O s.r.p. 8(3. 
EDICTO CITA.TORIO

A los efectos establecidos por el Art. 350 del Co
digo de Aguas, se hace saber que MARIa ISABEL 
CANSINO tiene solicitado reconoc'miento de conce
sión de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0,042 1 (segundo a derivar del río Chu^cha (mar
gen izquierdo), carácter PERMANENTE y a PER
PETUIDAD, una superficie de 0,0800 Has. del in
mueble denominado “PARCELA 11— Manzana 28”, 
catastro N9 66. ubicado en el pueblo de'Cafayate, De
partamento del mismo nombre. En época de estiaje 
iu propiedad de referencia tendrá derecho a un tur* * 
no de una hora en un ciclo de 25 días co.i tod 
el caudal dé la acequia N9 1 Zona Norte, esto es 
con el 50% del caudal total que sale de la represa.

Np 10316 — Banco de Préstamos y A. 
Social — Remate Público Administrati
vo 6 y 7 de febrero de 1962 a horas 18.30 
“Pólizas Comprendidas.— Las con ven
cimiento al 31 de octubre de 1961.—

Exhibición: 2 y 5 de febrero de 1962 
de 18.30 a 20 horas.

S.e rematan: heladeras, motocicletas, 
bicicletas, máquinas de coser, de escri
bir, radios, tocadiscos, combinados, he
rramientas de trabajo, instrumentos mu 
sicales, joyas y objetos varios en gene
ral*’.

Julio Rene Heredia 
Presidente 

Banco de Préstamos y A. Social 
e) 26 al 30|l|62.

EDICTOS CITATORIOS!
N'.> 10323 REF: Expte. N'.> 4682|G|59 s. desni, p. 8|3.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por Ins artículos IS3 y 

233 del Código d<* Aguas se hace saber que JUAN 
CLIMACO GUTIERREZ y TITA ’ AGUSTIN * SAN 
TOS DE GUTIERREZ tier»m Rolicitado desmembra
miento do concesión de agua pública par:- irn;ar ccu 
«int dotación de 0,79 l|segnndo a derivar del río 
Wierna (márgen derecho), por la acequia N9 III. 
carácter PERMANENTE v a PERPETUIU A'> v-, .
superficie de 1,500 lias, orí inmueble ‘‘LOTE 1 — 
Fraccionamiento Finca Vaqueros”, catastro N9 165. 
ubicado en el Partido de Vaqueo-, Dcpart tnmr.tu de 
La Caldera; a desmembrarse de la superficie - empa
dronada bajo riego del predio originario denominad?;
• Vaqueros”, Expte. N9 4451 [47. En ópo«-a de 'síún* , 
<t« propiedad de referencia Tendrá derecho a dos tur
nos semanales (días jueves de horas 6 hnfto horas 
1? y día domingo de horas 12 a horas 18 <.on l'i .l i
tad del caudal total de la acequia N9 III.

SALTA, 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

Ing. Agro. HUGO A. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación 

A.GÍA.S.
el Kc -1 al U’ 2- C2

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

Tec. CARLOS C. R. CORREA 
Jefe Div. Irrigación

A. G. A. S.
e) 29—1—62 

_N'.» 10309 — REF: Expte. N? 188 ? | C161 ~s. o?p?~313~
EDICTO CITATORIO*

A los efectos establecidos por el Art. 350 del Có
digo de Aguas, se hace saber que HECTOR EMETE- 
RIO CANDELA tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una dota
ción de 21.52 ijsegundo, a derivar del río Pasaje ó 
Juramento (márgen derecho) por medio de un ca
nal comunero do los señores Benjamín Madariagu y 
otros, carácter TEMPORAL—EVENTUAL, una super
ficie de 41 Has. del inmueble “Terreno”, Catas
tro N9 204, ubicado en el Departamento de Metan.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Tec. CARLOS C. R. CORREA 
Jefe Div. Irrigación

A.G.A.S.
e)25—1 al 7—2—62

N‘? 10311 REF: Expte, N'? 2767|G¡61 s. desm. p. 8(3
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por los. Art. 233 y 183 
del Código de Aguas so hace saber*  que VIRGILIO 
GARCIA tiene solicitado desmembramiento de con
cesión de agua pública a su - nombre, para irrigar 
»r.?i una dotación de 1,57 l|segundo a derivar del 
río wierna (márgen derecho) por Ja acequia V- ca
rácter PERMANENTE y a‘ PERPETUIDAD, una ku- 
pcrficie de 3 Has. del inmueble “LOTES la y -IB”, 
catastros N’-’s. 419 y 420, ubicado en el Departamen
to de La Caldera; a desmembrarse de la superficie 
empadronada bajo riego del predio originario deno
minado “Vaqueros”, Expte. N9 4451|47 En época 
de estiaje la propiedad de referencia tendrá ' dere
cho u un turno 'semanal los días- lunes a horas 6 
hasta el. día n artes a horas 18 ebn la mitad del cau
dal total de la acequia N9 V.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGITAS ■ 

Tec CARLOS C. R. CORREA
Jefe Div. Irrigación

A.G.A.S.
e) 25—1 al 31—1—62

SECCION JUDICIAL

ED1 OTOS SUCESORIOS
N'-> 1'3": -- SUCESORIO: El Señor Juez- de 14. 

¡t'-’imci i (tu ita Nominación en Ib Civil y Co-
merc'nl cita v «plaza por treinta días a herederos 

acre-dores di DOMINGO SALVADOR BTASUTTI. 
Habilítase la fe:ia .del mes de r enero. Salta, 27 dp 
de diciembre de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

e) 30—1 ai 15—3—G2
N” 10288 — SUCESORIO: El Señor' Ju z de 59 

Nominación C. y C. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JUAN MOSTOWY. 
Queda habilitad? la feria. Salta. Diciembre-29 d<? 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ ■
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62 

N<? 10287 — SUCESORIO: El doctor Antonio 
José Gómez Augier Juez de 5o. Nominación ’C. y C. 
cita y emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
de res de Maxinúo Juárez y Leonardo González .de
Juárez. Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 

27 de 1961.
Dr. MANUEL MOGBO MORENO 

Secretario
e) 19—1 ' al 2—3—1>-

Ne 10286 — SUCESORIO: El Señor Juez de 59.. 
Nominación C. y C. cita y empieza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOSE MARTINEZ SO
SA. Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 
do 1961. w ./ .

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

Ne 10285 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5?. 
Nominación. C. y O. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Maximino .Juárez. Que
da habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 de 1061*.  

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

N'.’ 10284 — SUCESORIO: El Señor Juez de 59. 
Nominación en lo O. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN DE DIOS 
MARTINEZ. Queda habilitada la feria. Salta, Di
ciembre 26 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2^3—62 . .

N9 10.253 — SUCESORIO: — El Dr. Antonio J. 
Gómez Augier, Juez en lo Civil y Comercial, 59 No
minación, cita y emplaza por treinta días a herede- 
res y acreedores de don NEMESIO QUINTEROS pa
rí hacer valer sus derechos en el juicio sucesorio de 
éste (Expte. N9 4771, aderipto Marrupe). Edictos 
en .Boletín Oficial y “Foro Salteño” habilitándose 
la feria de enro de 1962 para su publicación.

Salta, 19 dj diciembre de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 12—1 al 23—11—62

N‘? 10248 — SUCESORIO: El Sr. Juez de" 1» Ins
tancia en l0 Civil y Comercial del Distrito Judicial 
leí Sud — Metán. Cita y emplaza por treinta día ‘a 
herederos y acreedores de don Abel Ortiz. Con habi- 
liieción de la feria del mes de enero próximo. Metáa,- 
d eiembre 22 de 1961.

JUDITH L. de PASQUALI
Secretaria . .

é) 11—1 ' al ' 22—2—62 '

N'-’ 10247 — SUCESORIO: El señor Juez 'do 19.” 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Júclií 
«al del Sud — Metán. Cita y emplaza por' treinta 
d’as a herederos y acreedores de don JUAN PABLO 
~ COSTA, con habilitación de la feria del mes de 
enero próximo. Metán, diciembre 22 dn 1961.

JUDITH L. de PASQUALI
Secretaria

e) 11—1 al 22—2—62

N9 10213 — SUCESORIO: El Sr, Juez de Primera 
Instancia, 4ta. Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y.emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de don ANTONIO SEVERO VISAS y doña MA 
1CA SARA FERNANDEZ DE VISAS 0 MARTA Sá" 
RA FERNANDEZ EOHEVERRY DE VISAS Con-há 
Lilitación Feria Judicial. Salta, diciembre 29-de 1961, 

Dr. MANUEL MOGBO MORENO
Secretario

e) 8—1 ol 16—2—62

N? 10212 — SU,CBSOBIO. ERNESTO SAMAN, 
Juez do Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación, cita por treinta dias a. here
deros y acreedores de don RAFAEL VENNERI a



BI-.NNr.RI para que comparescan a hacer 
sus derechos.’ Habilítase la feria de Enero de 

1"líelos Fur0 Salteño y Boletín Oficial.
Salta, Diciembre 29 de 1961.

RODOLFO JOSE URTUBEY
Abogado

Secretario del Juzgado de 1?. Nominación
- J _ e) 6—1 al 15—2—62

Jív 10211 — SUCESORIO: El Dr. Enrique A. So- 
'toniayor, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

f Comercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
-emplaza por treinta dias a herederos y acreedores 
: de don MARCELIANO SANCHEZ, para que compa. 
reican a hacer valer bus derechos. Habilítase la fe
ria, judicial de enero de 1962. Diarios Boletín Ofi
cie! y Foro Salteño. San Ramón do la Nueva Orón, 
29 de diciembre de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

e) 6—1 al. 15—2—62
*

Ne 10195 — SUCESORIO: El señor Juez do 19.
■ li stancia y 5?. Nominación en lo Civil y Comercial, 

cita y emplaza por treinta diao a herederos y acre». 
erres de PEDRO SALCEDO para que bagan valer 
sus derechos. Salta, 18 de Diciembre de 1961. Ha
bilítete la feria para la publicación de edictos.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 4—1 al 14—2—62

N» 10194 — El Juez de 1?. Inst. 4». Nom. en lo 
C. y C. de la Provincia, CITA y EMPLAZA por 
tieinta dias a los herederos y acreedores de doña 
TEODORA REIMUNDA FLORES DE OCAMPO, fia.

$ bilitase la feria.
SALTA, Diciembre 6 do 1961.

MARTÍN ADOLFO DIEZ 
Secretario

o) 4—1 ai 14—2—92

N? 10179 — Sucesorio i
—El Señor Juez de Primera Instan*  

cía y Quinta Nominación Civil y Co" 
mercial de la ciudad de Salta, cita y cttl*  
plaza por treinta días a herederos y a. 
creedores de Doña Josefa Llaguno Vda. 
de Alfonso, bajo apercibimiento de Ley. 
Queda habilitada la feria de enero de 
1962 para la publicación de edictos.

Salta, Diciembre 28 de 1961.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secret.

e) 2|1 al 12¡2|62

No 10178 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1". 
Ir.at, C. y C. 69. Nominación cita y ómplaza i>or 
tieinta días a herederos y acreedores de FLOREN- 
TIN PARRA.— Habilitase la feria de Enero.

Salta, diciembre 27 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretarlo
a) 29—12—61 al 9—2—82

Ne 10171 — SUCESORIO! — El señor Juez da 
Primera Instancia y Segunda Nominación eh lo Ci
vil y Comercial doctor José Ricardo Vidal Frías, 
alia y emplaza por el término dé treinta días d los 
l'tjederos y acreedores de don José Nañm. fiahilf- 
Inst Ia feria para la publicación de edictos. ANI
BAL URRIBAREI, Secretario.

e) 28|12|61 al 9|2|62

ti» -10170 — SUCESORIO: — El señor Juez de 19 
I-ibtancla y 3<’ Nominación en lo Civil y Comercial 
cita- y emplaza por treinta días a herederos y acrof 
dures de BENEDICTA CELINA SARAVÍA para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, 27 Diciembre 
de 1961.— AGUSTIN ESCALADA YRtONDO. Se- 
ei-etario.— Habilitóse la feria para la jmbHcaclóii 
de edictos.

e) 28|12|61 al 9|2'<i*

10108 — EDICTO: — ADOLEO DOMINGO 
TOltlNO, Juez del • Juzgado de 1? Instancia 88 No- 
jninaclón en lg Civil y Comercial cita y einplqza
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vale? a herederos ’ y acreedores por el téi'.mino de‘30 días,‘NT? 10125—— EDICTO SUCESORIO" 
lfl¿2. de la 'sucesión de TOMAS "HAMPTON .WATSON:. a E] 3eñor Juez de lía. "instancia 3a.. 

cuyo- fin habilítase la Feria Judicial, del mes .de XT . . , . A.enero de 1962. ' ■ r’ ' Nominación en lo C. ,y C. cita y em-
secretaria, 26 de Diciembre de 1961.•. plaza por. treinta .vdas a herederos- y 

Agustín .escalada yrioñdo — Secretario , acreedor.es . de JOSE NICOLAS MAR- 
' e) 28¡i2|6i ai,9|2|62 TINEZ’. Habilítase la feria judicial del 

mes . de- Enero. .
Ful ta, . Diciembre 15 de 1961 

Dr. Manuel Mogro Moreno 
Secretario Interino 

20—12—61 al D—II—62

N“ 101115 — SUCESORIO: ,-r- El Sr. Juez en lo 
C'.vil y Comercial,. Segunda Nominación cita y em- 
pieza a acreedores y • herederos, de Elíseo Viltii.. Ha
bilítese el mes de feria.' Salta,- diciembre de 1901. 
ANIBAL URR1 BARRI — 'Secretario.

e) 28|Í2|61 al 8|2[62

N? 10164 — SUCESORIO: El Dr. José Ricardo 
tidal Frías, Juez en lo Civil y Comercial, Soguda 
rkmincióu, cita y emplaza por treinta días a aeree- 
mués y herederos de JESUS MARIA LAZARTE. 
Salta, Diciembre 27 de 1961. Habilítese el mes de 
feria para publicación.

ANIBAL URRIBARBI 
Escribano Secretario

e) 27—12—61 al 8—2—62
Nv 10159 SUCESORIO: ENRIQUE A. SOTOMAÍ 

YOR, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mí icial dal Distrito Judicial del Norte, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don SEGUNDO 
TOLEDO para que comparezcan a hacer valor sus 
di lechos. Habilitase la feria de enero de 1962 E- 
i'- los' Foro Salteñ0 y Boletín Oficial. San Ramón 
<1.. la Nueva Orán, diciembre 15 de 1961. - 

ANGELINA TERESA CASTRO
Secretarla 

e)27|12|61 ai ?|2¡62 

Ñ~1ÓÍ49--—‘EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ernesto Samán, juez de Ira. 

Instancia en lo Civil y Comercial de 
Ira. Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos, acreedores y legata
rios de don EULOGIO RODRIGUEZ. 

Rodolfo José Urtubey
Abogado

Secretario del Juzgado de Ira. Nom.
e) 26|12|61 al 6|2|62 

1P’ 10148 — EDICTO SUCESORIO: 
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira. 

Inst. en lo C. y C. de Ira. Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de 
doña Rosa Camuzzi de Pacheco.

Rodolfo José Urtubey
Sec.otario del Juzgado de Ira. Nom. 

Abogado
e) 26|12|61 - al 6|2|62 

“Ñ9"Toi36~ÉDICTO SUCESORIO.
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

de 1’ Instancia en lo C. y C. 2’ NomL 
nación, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de don Epifanío Otarte, por 
el término de treinta días para que ha*  
gan valer SUS derechos.

Queda habilitada la Feria del mes de 
Enero.
Aníbal ürríbarrí, Secretario.

Salta, Diciembre 15 de 1961. 
_ ■ e) ^1|Í¿I61 .

Ñ9 1013^ — Edicto Sucesorio.—. El 
Dr. Apdo Alberto -Flores, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Süd •—Metán, cita y etrU 
plaza por treinta días a herederos, aeree 
dores y legatarios- de don Gabriel Bus*  
quets. ’

Metán, Diciembre 15 de 1961.
Habilítase la Feria del. mes de Enero 

próximo,
Tudith L. de Pasquaií, Secretarla.

e) 21|12|61 al -2¡2|62.

N' 10118 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. 

Nominación Civil y Comercial, Distrito 
Capital, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores dé don SALO
MON ISSA; habilitándose la próxima 
feria en Enero para publicación edictos.

Salta, Diciembre 15 de 1961 
Rodolfo José Urtubey 

Abogado
Secretario del Juzgado de. Ira. Nom. 

19—12—61 al 31—1—62

Ñ9. 10103 — José Vidal Frías, Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial de la ciu
dad de Salta, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de José Petronilo Hoyos y 
Cristina Chávez de Hoyos por el término 
de treinta dias,' para que. hagan valer 
sus derechos.
Aníbal Urribarrx — Escríb. Secretario 

e) 18112 al 30|l|62

REMATES JUDICIALES

N9 10315 — Por José Alberto Corne*  
jo — Judicial —Finca en Orán — Base 
$z94.666.66 m|n. — El día 16 de Marzo’ 
de 1962 a las 17.30 horas, é-m Deán Fu
nes 169, Salta, remataré,, con Base de $ 
94.666.66 m|n., el inmueble denominado 
fracción “B” de la finca “Lapachal” o 
“Palma Sola”, ubicado en el Partido de 
Ramaditas, departamento de Orán de 
esta Provincia, con extensión y límites 
que le acuerda su Título, registrado a 
folio 26 asiento 1 del libro 21 de R. I, 
de Orán.— Catastro 1101 —Valor fiscal 
$ 142..000.—_m|n.— En el acto del re*  
mate el 30 o|o,: saldo al aprobarse la su*  
basta-por el Sr. Juez de la causa.—-Or 
dena Sr.’Juez1 de Paz Letrado Ñ9 2, en 
juicio: "Embargo Preventivo —Tampie 
ri y Cía. S. R. .L. vs. Nicolás Poggio 
Glrard, Expte. N9 2901159”.— Comisión 
c| comprador.— Edictos por 30 dias en 
Boletín Oficial; '20 en Foro Salteño y 
10 eñ’ El intransigente.— Habilitada la 
Feria de enero de 1962. ..

. , e) 26|1- al 16|3|6É.—7—~ .a'~ 1,1^1 I.il.m r-T ifi i ' i hi

Ñ? 10314 Por: José Alberto Cornejo 
Judicial- — Maquinarías y Herramientas 

- E •.-De Talle?
MetalúrgicoSim Basé

El día 8 de febrero de 1962, a las 17.^ 
horas, ,ert lili escritorio: Deán -Ftines 169 
Salta, Rematáré-j SIN BASE, Tornos, 
equipo Soldadura eléctrica, máquinas, de 
agujerear, trasmisiones, esmeriles c|mo
tores eléctricos, amoladora, morsas, fra« 
gua, prensa hidráulica p|60 toneladas, 
martinetes cjmotor eléctriqot combos^ bjq 

acreedor.es
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gomias, básculas, juegos de tarrajas, 
llaves, mostradores, estanterías y nume
rosos artículos más que se encuentran en 
poder del depositario judicial Sr. Mario 
Cuatrocchi, domiciliado en C. Pellegrini 
N9 720—Ciudad, donde pueden revisarse. 
El detalle de los bienes puede ser consul
tado en mi escritorio de 16.— a 19.— 
horas. En el acto del remate el 30%, sal
do al aprobarse la subasta. Ordena Ex- 
cmo., Tribunal del Trabajo N9 2, en jui
cio: “Ordinario—etc.— Martín Umbides 
Vs. Susesión De Ramón Zotto y|o Me
talúrgica Del Norte, expte. N9 281|61”. 
Comisión c|comprador.— Edictos por 5 
días en Boletín Oficial y El Intransigen
te.—Habilitada la feria de enero de 
1962.—

Np 10180-— Por: Julio César Herrera 
Judicial — Una Fracción de la Finca 

Lás Ceiiizas y' Chuschal — Base
$ 6,000.*— iñ|nt

El 16 de Febrero de 1962; a las 17 110' 
ras en Urqüiza,.326 de esta ciudad, re
mataré con la BASE de $ 6,000.-= m]n. 
o sea el equivalente a las dos terceras 
partea de su valuación- fiscal, una Frac*, 
ción de Campo parte integrante de la ’. 
finca “Las Cenizas” y “Chuschal”, Dpto. 
Gral. San Martín, Peía, de Salta.— Co‘ 
rrespoñde esta propiedad ál Sr. Osvaldo 
Blas Burela, según título que se registran 
al folio 44-9, asiento 1 del libro 25. del R.
I. dé San. Martín.— Medidas: 750 mts, 
de frente sobre el Camino de Embarca
ción a Fotmósa, igual medida en su con» 
trafrente; 2.00Q mts. en su costado Es 
te y Oeste. Sup. Total 150 ectáreas.—• 
Linderos: Norte: Vías del F. C. G. B. 
Sud: Camino de Embarcación• a Formo» 
sa; Este: Eracción B de dona Leonor 
Caprini de Tizón y Oeste: parte de la 
Finca “Las Cenizas.y 'Chuschal”— Se 
ña: el 20 0|0 en el acto.— Ord. el Sr. 
Jüez de Ira. .Inst. en lo C. y C. Sta, Nom 
en el juicio: “Prep. de Vía Ejecutiva 
Alias López, Moya y’ Cía.' S,R.L.- ys(

e) 26|1 al 1|2|62

N» 10305 Por: MÍGUeT. A. GALLÓ CASTELLANOS 
..JUDICIAL — Del'ietloS y Acetonas

121 6 de Febréro de 1962, o lis. 18, en Sarmiento 
648, . Ciudad, remataré SIN BASE, los derechos y 
acciones qüe sobro el inmueble ubicado en está ciudad 
o individualizado con él Catastro' lío. 2660 do la 
Soo. E, Frac. II, Faro. 8, lé correspondo a doña Yo
landa Lctndriel. según títulos rég. a Flio. 87 As. 
119 del Libro 14 de Tít. de la Capital, comprendiendo 
dicho catastro a los lotes Nvs. 1 y 2, eon superficie 
de 4.712 mts. 21 dmt2. y 4.624 ints. 75 dmt2. Valor 
Fiscal; $ 146.000.—• m|n. En el acto 30% seña. Co
misión cargo comprador. Edictos 6 dí"S én B. Oficial 
6 Intransigente. Ordena Sr. Juez de tu. inst. C. y 0. 
20 Nominación, en juicio: “VELAZQUEZ, Germán 
VS. AÉGASaRaZ, Alejandra Vdtt. de y LaNDRIEL. 
Yolanda— Ej'ecütivo" .(Con habilitación Feria).— 

é) 24 al 30|l|62

Ñ0 10278 Por Miguel A. Gallo Castellanos — 
JUDICIAL — Inmueble en esta Ciudad

El 19 DE FEBRERO DE 1962, a hs. 17, en Sur. 
mien_to 548, Ciudad, remataré CON BASE DE $ 
5.333.32’ m|n., o sea por las dos terceras partes de 
sü (valor fiscal, el inmueble ubicado en esta ciudad 
entre las callos F.G. Arias y 3 de EebrSro, el qu*  
según títulos inscriptos a Folio. 62, As. 1 del Libro 
77 de R.I. Cap., Porttmece a Victor'ano Fernández 
■y Rosa L. Vázquez de Fernández. So lo individual za 
como lote 88 de la ManZ. E dél plano 460 y tiene 
una superficie de 226 mts. CaBtastro 10.064, Sec. 
C, Mana. 36 b. Pare. 14 ReConoco hipoteca en 1er. 
término a favor del Bco. de Préstamos y A. Social 
por $ .60.000.— min. En él a to 3o% de surta a cta. 
(Id la compra. Comisión a cargo del Comprador. 
dictas 16 días én B. Oficial y F, Bdttefto y por Cin
to en El intransigente, Ordena Sr. Jilez dé Ia. 
Inst, 0, y U. 56. Nominación, eii jlBCio 1 “GARaTE- 
tfüi, Gerardo S. y otra Vs. FERNAÍfUEZ, Victoria
no y otra—Ejecución ÜiliOtecarid".

é) id —1 ai 7—2—62

N9 10259 — Por: José Alberto Cornea 
jo—• Judicial — Inmueble <— Base

§ 26.000.—
El día 9 de febrero de 1962 a las 17 

horas, en Deán Funes 169, Ciudad, Re» 
mataré con Base de $ 26,000— mjn., el 
inmueble ubicado en calle Balearse, se*  
fíálado como lote N9 1 B del plano N9 
1448, con extensión y límites que le a» 
cuerda.Sü Título, registrado a folio 343, 
asiento 1 del libro 111 R. I. Capital, — 
Dista 12 mts. de Balcaree y Betiíteü.— 
Catastro 18.928. Valor fiscal $ 39.000,— 
En el acto del remate el 30 o|o, saldo 
al aprobarse la subasta.— Ordena señor 
Jüez de Paz Letrado N9 3, en jtdelo: 
“Ejecutivo — José Abraham vs. Ignacio 
DáyaloS y Juan Maman!, Expte. N9 7370| 
{?!”>— Comisión cj comprador,-r- Edictos 

por 15 días en B,oletín Oficial en 
F. Salteño y 3 en El Intransigente. — 
Habilitada la .Feria de Enero ue 1962.

e) 16jl al 5|2|62.
Nc 10245,— BOR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

Judicial — Inmueble en Anta — Base $ lúo.uuO.—
El día 2 de marzo de 1962 a las 17.— lluras, un 

Dián Funes 169—Salta, Remataré, con la B.rSE DE 
$ 160.000.— m|n., el inmueble ubicado en calle Gruí 
Gr.emes Esq. Alvaradu del pueblo de Apulinario Su- 
rivia, dpto. Anta, ésta Provincia, con extensión 
y límites que le acuerda su TITULO, registrado n 
folio 461 asiento 1 del libro 6 dj R. 1. Anta.— En 
el acto del remate el 20%, saldo al aprobarse la 
subasta.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 5“ No
minación C. y C., en juicio: “Ejeeu-ión IVpntecaria 
HELVECIO R. POMA VS. JOSE E. SERRANO, ex
pediente h° 6315J61”.— Comisión c|comprador. E- 
dmtos por 30 días on B. Oficial; 25 en F. Salteño 
y 5 en El Intransigente. Habilitada la feria de ene
ro de 1962.

8) 10—1—62 al 20—11—62

Ni 102ÓB — POR: RICARDO GÜDIÍtO —
Judicial — Inmuebles en Tartagal — Con Baso
EL DIA VIERNES 23 DE FEBRERO DE 1962, 

A LAS 18 HORAS, en mi escritorio de la calle C. 
Pellegrini N’ 237 de esta ciudad, venderé en sullas^ 
ta pública y al mejor postor, con la base que en 
cada caso se determina, equivalente a las 2|3 par
res del valor fiscal, los lotes de terreno ubicado: 
en la localidad de Tartagal, Dpto. San Martín de 
esta provincia, coa todo lo edificado, clavado, plan
tado, cercado y adherido al suelo, individualizado co„ 
mo sigue: Parcela 1, Catastro Nv 289 Base $ 18.000. 
m|n.; Parcela 2, Catastro Ne 290 Base $ 10.666 mln.; 
1 arceltt 3 Catastro líe 291—Base $ 10 606.—m|n.; 
Parcela 4 Catastro N’ 292—Base $ 10.666.— jn[h.; 
lineóla 5 Catastro N° 293—Base $ 18.000.—tn|ü. I 
Paicela 6 Catastro N’ 294 Base ’$ y Pateóla 12 Ca 
tatiro Re 306—Base $ 10.666.— mjn. Datos catas, 
t'ales, medidas, supérficié, límites y linderos qui 
establecen los títulos respectivos, incriptos a favor 
del señor Miguel Ésper, a folio 35, asiento . 1 del 
libro 5 de San Martín. Gravámenes y otros datos 
registrados en el oficio de la D.G.I. que rola n fs. 
128 y 145 do autos. Publicación edictos por treinta 
días en Boletín Oficia) y El Intransigente con luibi_ 
1:'.ación de la feria de Enero. Seña de práctica y 
Comisión a cargo del comprador. ORDENA: Seftot 
Juez do Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. 
nominación, on los autos: “Ord. Cumplim. contrato 
e indemnización de daños y perjuicios— Pascutti, 
Eduardo Antonio Vs. Esper Miguel Expte. N’ 37.153|57,

SALTA, Diciembre d; 1961.
filCADÓ GÜtlIáQ 
Mártillor0 Público

. e) 6—1 al 15—2—62

U lüáOa — MARTÍN LEGüizAMbií — 
átíDICIAL — Ftaéción de tíefU — Én. ftofiiiió 

de 16 Frontera — Basé $ 3.866
Et 15 dé Febrero dé 1962 á las 17 bofas én mi 

tstd'iiorid Alberdi 323 por órdeU del señot Júáz de 
trimeré Instancia en lo O. y C. Primera Nominación 
0n júicib EMBARGO PREVENTIVO DERGAM CHAIS 
’> S MÍGUEL ANGEL ESCUDERO rémataré con la 
I t.se de tres Mií ochocientos pésos o sea las dos 
terceras partes de la tasación fiscal correspondiente 
:n mitad indivisa dé la fracción denominada Lote 
m> cüatrb, plaño ni 257 dé subdivisión de 16 finca 
Zcnjones, fracción Trampa u Obraje, de tiha super
ficie total de 41 hectáreas, 4021 mts2 con titulo ins
cripto al folio 223 asiento 1 Libro 18 de Rosario de 
la Frontera. Catastro n? 207 y comprendido dentro 
de los siguientes límites qénerales Norte, propiedad 

<?.e Isabel de Cabíéra y S.A. Cabra!; Sud, jolés 6 y 
10; Esté lote nD 5 y Oeste lote nv 3, En el ficto dbl 
remate so abonará él importe total del precio de 
tenia. Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) é—1 al 15—2—62

Ni 10188 — fÓR: ArTÜRÓ SALVATIERRA — 
JUDICIAL — Terrenos próximos rio. Bérméjü.

BASÉ 8 &3á.3S
Él día 16 de febrero de 1962, a hótaa 18 éti el 

escritorio Btienqa Airée lá, reipataré con ja base dé 

$ 933,33, equivalente a las 2|3 partes de la valua
ción fiscal, SIETE LOTES de terrenos rural, situa
dos en el partido San Carlos departamento Rlvada_ 
viu, —designados con los N« 177 al 183 en ul pía- 
no registrado en la Dlrec. de Inmuebles bajo N» 32; 
coa 21 Hs. 5276 ms2 cada lote ó sea una SUPER
FICIE total de 150 Hs. 6933 ms2, y LIMITADOS ' 
en conjunto: norte fracción 57 de la finca “Villa 
Petrona"; sud lotes 187 al 193; este lote 184.y 
oeste lote 176. La NOMENCLATURA catastral es: ♦ 
partidas Nv 1865, 1866, 1867, 1868, 1869, 1S7Ó y 4, 
1871. El TITULO se registra a folio 352. asiento 3, 
Tino 4 de R. de I. de Rivadavia. Ordena Juez 14. ’ • 
Instancia y 1°. Nominación Civil y Comercial, en au_ ■ 
t< s ‘-Ejecutivo — ARIAS Roberto vs. BALLESTE
ROS Gines”, Expte. Nv 40.420(60. Seña en el acto 
del remate 30%. Comisión a cargo del comprador. 
Más datos al suscripto martiliero, en Lerma 57. A- 
visos: Boletín Oficial, Foro Salteño y El Inti-ansi- 
gonte. Con habilitación de feria para loo edictos. 
Publicación 30 ■ días.

e) 4—1 al 14—S—62 é

N? 10185 — Por: Miguel A. Gallo Cas
tellanos —> judicial — Terreno Con .Ca

sa en G'éneral Güeihes
El 28’ de Febrero de 1962, a horas 18, 

en Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
BASE de .$ 1.12.000.— m|n.,' equivalente 
a las 213 partes de la mitad de la valua
ción fiscal, la parte indivisa que corres 
ponde a don Pedro Velarde, sobre el 
terreno con casa ubicado en la Manzana 
A del pueblo de General Güemes, con 
superficie de 800 mts. 18 dm.2. Límites: 
Norte con propiedad de Don Roque To 
rres; Sud y Oeste con calles Patricias 
Argentinas y L. N. Alem y Este con 
línea del F.C.C.N.A. Catastro 359, Ser.
B. Matiz. 19, Parc. 6. V. Fiscal $ 336.000 r 
m|n.— En el acto 20 o|o seña. Comisión 
cargo comprador. Edictos 30, 25 y 5 días 
en Boletín Oficial; Foro Salteño é Iti 
transigente con habilitación Feria Ene
ro. Ordena Sr.‘‘Juez l  Instancia C. y9
C. P Nominación .en juicio : “Lávaque, 
Alberto N. vs. Velarde- Pedro — Eje- » 
cutivo” .■

e)- 3|1 al 13|2|62. ’ * I.
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Durela, Osvaldo Blas — Expte. N9 5721 
|01 '.—- uuinisiun á cargo del comprador, 
Edictos por treinta dias en el Boletín 
Uncial y roro Saiteño y por ocho días 
en El Intransigente.
J. C. Herrera — Urquiza 326 — Salta.

Con Habilitación de feria para 1a pu
blicación de edictos.

e) 2|1 al 12|2|62

»» 10153 BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
REMATE JUDICIAL*

Finca San Felipe o San Nicolás.— Superficie
159 hectáreas, 50 areas 58 mts2,— Ubicada en

El Tipal, Chiczana.— Base $ 1.500.000
MartlUeros: Andrés Ilvento, Manuel Michel y 

J.'a.tin Leguizamón (en común para esta subasta).
El 0 de Marzo de 1962 a las once y treinta ho- 

l’(li en el hall del Banco de la Nación Argentina, 
Belgrano y Mire de esta Ciudad, por órden del s.‘* 
flor Juez de Primera Instancia en lo C. y C. Segunda 
Nominación en juicio EJECUCION HIPOTECARIA 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA VS. NORMAN
DO ZUSIGA, remataremos con la BASE de UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS la propiedad 
denominada San Felipe o San N colús con una mi. 
pulficie de 150 hectáreas 50- areas 58 mts2 ubicada 
rn el partido de El Tipal, Departamento de Chicos- 
1 a de esta Provincia, comprendida dentro de los si 
guíenles limites generales: Norte, propiedad de Aro- 
l-zosia G. de Guanueo e Ignacio Guanaco: La T.ln 
d- Suc. Alberto Colina y Río Pnlares; Sud, propie_ 
dad do Ignacio Guanueo y Campo Alegre de Nata- 
lia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa Rita 
do Luis D’Andrea y Oeste propiedades de Pedro Gua
naco y Ambrosia G. de Guanaco; camino de Santa 
liosa al Pedregal; Campo Alegre y La Isla.— En el 
uto dél remate treinta por ciento del precio de ven*  
t. y tt cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— El Banco de la Noción podrá 
reerdar a quien resultara comprador y siempre qué 
reúna las condiciones indispensabl s para operar con 
el Banco, facilidades para el pago del sesenta por 
o'ento dal precio de venta, don un máximo do eré. 
dito de un millón cien mil pesos, eon garantía hi
potecaria. en primer término, sobre el mismo bien, 
I-rgadsro su importe en cinco cuotas anuales, c.mse- 
ciitivns e iguales, a contar desde la focha do apro- 
la-ión judicial del remate.— Intereses al 10% a- 
nrlales pagaderos por semestre anticipado. Informes 
0,1 el Banco de la Nación, ó domicilio de los M'i'*i-  
llorosl Martín Leguizamón. Alberdi No 323. y An 
d.és Ilvento — Mendoza 857 (Depto.) 4), 

■Intransigente —• B, Oficial.
a)2?H2|fll ni ?I2',:2

10145 — PoT: José Alberto Gómez 
Rincón — Judicial — Inmuebles en el 

Departamento de San Carlos
El día 27 de Febrero de 1962 a horas 

17 en calle General Güemes 410 — Citt- 
dád REMATARE ios siguientes inmue
bles ubicados en el Departamento de 
Sán Carlos y con las bases que a conti
nuación se determinan: 
de San Carlos, Catastro N? 355, Títulos1 

,'l9) — Inmueble en el Departamento 
Folio 300, asiento 3 libro 1 de San Car
los. Está afectado con hipoteca por la 
suma de $ 60.000 a favor de María Ro- 
btistiana Mamaní de López e Hijos, re- 
gTsti'acla a f**Uo  330, asiento 4. BASE: 
$'60.000.

fy} Inmueble ubicado en “El Ba
rrial”, Departamento San Carlos, desin
flado como lote “A” del plano 82. Tí- 
ttílos registrados a . folio 217. asiento 1 
del Libro 4 R. I. San Carlos. Catastro 
N9 45. BASE: Las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal o sea la suma de 
.$ .360. m|n.

mueble denominado "El Po- 
trerillo”ubrcado en el partido de San 
Luis, Dpto. San CaiTosv—Título Registra
do al folio 143, asiento I del libro 4 R. I. 
de. San Carlos. Catastro N’ 325. Base: 
Las dos ~t eraras partes de su avaluación 
fiscal o sean $ 466.66*.%. — l

Urucna el Juez de la. Istancia y la. 
Nominación en lo C. y C. Juicio: “Mi
chel, Ernesto c. Escalante Jesús — Eje
cutivo”, Expte. N’ 41.304|61.

Publicaciones 30 días “Boletín Ofi
cial”, 25 días “Foro Salteño” y 5 días 
“Uiario El Intransigente”.

ej 2o|12|61 al 6¡2'62

POSESION TREINTAÑAL

N9 10147 — EDICTO:
El Dr. Adulfo D. Tormo, Juez de la. 

Insi. 3a. Nom. en lo Civil y Comercial, 
en los autos caratulados: “GUINEZ, Fe
liciano Gregorio — Posesión Treinta
ñal", Expte. N9 23.295, cita y emplaza 
a doña Luisa Leguizamón de Leguiza- 
món por el término de treinta días, pa
ra notar a derecho en los autos mencio
na.lus, bajo apercibimiento de lo dis

puesto por el Art. 90 del Código de 
Proc. Civil y Comercial. Con habilita
ción de feria a los efectos, de la publi
cación de edictos.

Salta, 11 de Diciembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo

Secretario
ej 26—12—61 al 6—2—1962

S eccion come r c I a l

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N'.> 10312 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se comunica al comercio y píibl oo en General ’ que: 

Enrique Vicente Waltei' vendo ai s.ñor Alberto Adaza 
el negocio do despensa y almacén denominado "La 
Selecta" sito en la calle 29 do Febrero N? 451 de 
la localidad de Rosario de la Frontera. Pasivo a 
cargo del comprador. Oposiciones on 2(1 -le Febrero 
428 Rosario de la Frontera.

A. ANUOS ■
e) 25 al 31—I—82

AVISÓ COMERCIAL i

ET9 10818 — Con el fin de ctimplb*  con los requi- 
sitos prescriptos por ley N? 3075 de Marcas de Fá
bricas Comercio y Agricultura; en que, José Oscar 
García Irttnzo con Domicilio legal en el Pasaje del 
Milagro 549 de esta Ciudad da a conocer qué tra
mita ante La dirección de la Prepiedad Industrial 
el registro de Atarea ‘'BRASILIA1’ en el rubro Süs< 
tandas Alimenticias o empleadas corno ingredientes 
en Ja alimentación.

A los 26 días del mes de Enero de 1962,
JÓSE 0. GARCÍA IRANZÓ

e) £9 al 81—1—62

SÉCCÍOÑ AVISOS:

ASAMBLEAS;

N 10321 — club Ambríoan OBSTE 
Convocatoria á Á-ambíoa General Órdinnr.'ñ 

Convócase a los señores Socios d til Asamblea thi« 

neral Ordinaria el día 4 de febrero a hs. 10, en la 
recitotaria de la entidad sita <»n Pasaje Dr. Enrique 
Torino 18S3 para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1*?).  Lectura del acta anterior.
29) Memoria y balance de tesorería.
39) Informe del Organo de Fiscalización.
49) Elección de la C.D.
Art. 30: Transcurrida una hora do la fijada so 

sesionará con los socios presuntos.
TAMER ASHUR

Presidente
VICTOR ECHAZU

Secretario
6) 30—1—62

N‘.‘ 10320 — CLUB ARGENTINO DE BOCHAS 
CONVOCATORIA

De conformidad con el Art. 27 drl Estatuto So
cial, se convoca a los señores socios a la Asamblea 
General Ordinaria que se realizará d día domingo 11 
dn Febrero de 1962 horas 0 y 30 en nuestra Sede 
Social, a fin <ie tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
19) Memoria y Batane*  anual del ©j'rdclo com« 

prendido entre _fel 19 de Enero de 1961 ni 31 
de Diciembre do 1101 e Informo de la (Jo*  
misión de Fiscalización.

2'.’) Informe del séñor PrcsMéntft relacionado ron 
el desarrollo de la Soe'cdad durante el ojtír. 

■(•icio vencido.
39) Renovación parcial de la tl.C. Directiva.

Presidente
Secretarlo

Art. 30—La Asamblea será val da par Ift mitad 
h-'tM uno de los socios eon derecho a votar. Tráns*  
curtida una hora después de la fijada en la citación, 

sesionará con el número de socios presentes.
1) Es indispensable oneontuvse ni clip con Teso, 

lerm pura pud.-r tener derecho a votar.
e) 30—1—02

N9 10302 — SEGUÑDA CONVOCATORIA
So cita a los accionistas do Río Bérmejo S. A. 

para la Asamblea General Exfr ordira i.i q le de* 
bió tener lugar el día 22 del corriente, y qutrTS 
k unirá, con cualquier número de asistente el día
6 de febrero próximo,- a hs. 14 y 30 en el local de
calle Balcai’ce 376, con el siguiente

ORDEN DEL DIA i
19
20

Modificación de los Estatutos 
Aumento del Capital.

Sociales.

39 Celebración de un Convenio 
de acciones.

de Suscripción

EL DIRECTORIO 
fe) 24-1 al 6-2-03

AVISOS
A LOS SUSCR1PTORÉS

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su “vencimiento.

A LOS AVISADORES^___

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL BeNÍtEñCIARIA 

BALTA
1 9 6 2




